
Año CCXXXVIII. —Núm.  228 Domingo 13 Agosto 1899 T omo III. — P á g . 561

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Aug usta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FO M EN TO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante su menor edad la Re in a  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, en la pro
vincia de Zaragoza, una que, partiendo de Riela, em
palme en Alpartir con la de La Almunia á Cariñena.

Art. 2.° Para el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo precedente se observarán las prescripciones generales relativas á los planes, el estudio y la cons
rucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar Ifl 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mi!
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,Luis Pldal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino; j

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre- ¡ 
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del kilómetro 98 de la de Puebla de Valverde á Castellón, termine en Villafamés, enlazando con la que por 
dicho pueblo se dirige á Albocácer pasando por el ca
serío de Aboró.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones generales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como ¡ 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, $ 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la . 
presente ley en todas sus partes. |

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil j 
ochocientos noventa y nueve. í

YO LA REINA REGENTE j
El Ministro de Fomento, * |Lnis P idat y Mon,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carreteras del Estado una de Redondela á la playa de 
Cesantes.Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre de Fomento,Luis P ldal y Ufon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor ed*d la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de la aldea de 
los Romeros, perteneciente al término municipal de 
Fabrego (Huelva), vaya á terminar en la estación del 
ferrocarril de este nombre, en la línea de Zafra á 
Huelva.Art. 2.® Rara el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

| YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,; Luis Pida! y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Runa Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.º Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la villa de Pulpi, provincia de Almería, y pasando por 
la estación del mismo nombre en la línea férrea de 
Lorca á Aguilas y la Diputación de Guayama, enlace 
en la carretera de Aguilas á Vera.Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

i YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,Luis Pldal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran- ;e su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
;o siguiente:

Artículo 1.° En la carretera de Alaró á Lluch, in
cluida en el plan general de las del Estado por ley de 6 
ie Abril de 1888, se variará el trazado en el trozo de 
Alaró á Orient, pasando por los puntos denominados 34Estret y S4Escaleta.

Art. 2.° Para la ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo precedente se subordinará á las prescripciones generales por que se rija la construcción de las carre
teras del Estado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sns partes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de ínil 
ochocientos noventa// nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fome/ -to,

L hís P ldal y ft'ion.

M IN IS T ER IO  D E GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
 De conformidad con lo dispuesto por él Real decre

to concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la Canóngía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Avila, por traslación de Don 
Felipe García, al Presbítero Licenciado D. Luis Valles
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y López, "propuesto en primer lugar de la terna formu* 
lada T.oí ei Tribunal de¡ oposición.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
Oc hocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
j£l Ministro de Gracia y Justicia, 
j Ü i«nuel F>urán y B a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta da por varios 

errplotadores del coto minero de Ontón,, solicitando se 
habilite el embarcadero que han oonst ruido en la en
senada de la Tejilla para la descarga de carbones n a 
cionales y extranjeros, así como la che los demás útiles 
necesarios á la explotación de las radicadas minas: 

Vistos los informes emitidos po r las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Santander llamadas 
4 ser 'oídas sobre el caso:

Resultando que la ensenada de que se ha hecho 
mención está habilitada en general por las Ordenan- 
xas de Aduanas para el embarque de minerales de 
hierro; que en dicha ensenada construyó la Compañía 
minera de Setares un embarcadero, llamado también 
Muelle de la Tejilla, y que por Real orden de 28 de 
‘Octubre de 1896 se habilitó para descarga y despacho 
'de carbones extranjeros y del Reino, con intervención 
de la Aduana de Castrourdiales:

Considerando que es muy justo que se conceda al 
muevo embarcadero la misma habilitación que se con
cedió al de la referida Compañía, puesto que uno y 
‘otro se hallan en iguales condiciones; y

Considerando, por otra parte, que respecto á la au
torización-solicitada para la descarga de los demás 
útiles destinados á la explotación de minas no puede 
concederse, por no permitirlo la generalidad de los 
términos en que se formula la petición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el embarcadero ó muelle de Ontón, en la 
ensenada de la Tejilla, para la descarga y despacho 
de carbones minerales extranjeros y del Reino, con in
tervención de los empleados de la Aduana de Castrour
diales y bajo la vigilancia del resguardo de Carabine
ros afecto á la misma, desestimándose la segunda 
parte de la instancia de que se trata, por las razones 
.antes consignadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to  y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu- 
■ehos años. Madrid 1.° de Agosto de 1899.

VILLA VERDE
¡Sr- Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

CIRCULAR

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
j Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido por virtud de una consulta del Capitán gene
ra l de Burgos, Vascongadas y Navarra, sobre situa
ción de los mozos exceptuados como hijos de volunta

rios liberales vascongados, la expresada Sección lia 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 del mes corrien
te remite V. E., para que esVa Sección informe, el ex 
pediente promovido por una c'onsulta del Capitán ge - 
neral de Burgos, Vascongadas y Navarra, acerca de 
la situación que corresponde á los mozos exceptuado s 
del servicio militar, con arreglo al art. 5.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

De los antecedentes que se acomp añan resulta que 
el Subinspector del sexto Cuerpo de .Ejército mani
fiesta al Capitán general de Burgos, Na varra y Vas
congadas, en 3 de Mayo último, que por i^eal orden 
de 5 de Noviembre de 1888 [O. L., núm. 186) Ue dispu
so que los individuos vascongados declarados tie n to s  
del servicio militar, con arreglo al párrafo terce i*o del 
artículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876 [O. Z., nú
mero 614), por haber sostenido ellos ó sus padres cUU 
las armas en la mano durante la última guerra civil 
los derechos deí Rey legítimo y de la Nación, se con
sideran reclutas en .depósito, puesto que la exención 
que autoriza uV^ha ley no tiene más alcance que la del

servicio á que se refie í̂* la de Reclutamien ¿o de 11 de 
Julio de 1885, y en tal concepto causaron alta en los 
respectivos depósitos.

En el art. l.° de la ley de 2 de Abril de 1895 [O. Z., 
número 374) se expresa que dicha Exención es total del 
servicio militar, a s í  como también en el informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, que encabezaba la Real orden de 16 de Julio del 
mismo año {O. Z., núm. 22); en la segunda reforma 
transitoria consignada en el reglamento para la e je 
cución de la vigente ley de Reclutamiento, y en la 
Real orden de 18 de Junio de 1897 (Real orden núme
ro 134) excluyendo totalmente á un individuo.

Como quiera que son individuos en alistamiento, 
sorteados é ingresan en Caja al solo efecto de tomar 
número y fijación del contingente y se remiten las 
filiaciones á las zonas, según previene la indicada Real 
orden de 16 de Julio de 1895, se ha creído en dichas 
unidades que no debían causar baja en ellas hasta que 
fuesen licenciados absolutos los del reemplazo á que 
pertenecen. En vista de que, sin embargo de la ley de 
2 de Abril de 1895 y disposiciones posteriores ya cita
das, existe la Real orden de 23 de Febrero de 1898 
(Real orden núm. 43), eximiendo solamente del servi
cio activo á Antonio Vea Velasco, no obstante haber 
remitido á V. E. con escrito del 22 de Diciembre del 
año 1897 certificado de hallarse comprendido en las le
yes de 21 de Julio de 1876 y 2 de Abril de 1895, y no 
habiéndose dictado el reglamento anunciado en la 
mencionada disposición de la ley de Reclutamiento, 
consulta al susodicho Capitán general de la sexta re
gión en qué deben quedar los mozos declarados ó que 
en lo sucesivo se declaren exentos con sujeción á las 
repetidas leyes de 21 de Julio de 1876 y 2 de Abril 
de 1895, á fin de que se pueda obrar con el mejor 
acierto en caso de movilización ó resolver lo que se 
considere más conveniente.

Acompaña un estado demostrativo de 3.644 indivi
duos que figuran en las zonas de Bilbao, San Sebas
tián y Vitoria desde 1896 hasta 1897, como reclutas en 
depósito declarados exentos del servicio militar por el 
expresado concepto, y que corresponden 889 á la pri
mera, 1.316 á la segunda y 439 á la tercera, de los 
cuales 1.330 pertenecen á los años de 1895,96 y 97.

El Ministro de la Guerra, con Real orden de 25 de 
Mayo último, remite el expediente á ese Ministerio, 
consultando si los vascongados exceptuados del servi
cio militar, con arreglo á la ley de 1876, están exentos 
totalmente del referido servicio de las armas, y deben 
ser, por tanto, bajas en las zonas respectivas, ó se con
sideran únicamente como reclutas en depósito y han 
de estar como tales sujetos á las contingencias que 
para ellos determina la ley de Reclutamiento.

La Dirección general de Administración de ése Mi
nisterio opina que las mismas disposiciones legales ci
tadas en el texto de su consulta por el Capitán general 
del sexto Cuerpo de Ejército, establecen de un modo, 
que no deja lugar á duda, que la exención de los mo
zos á que se refiere es total, y por lo tanto, no deben1 
ingresar en Caja ni figurar en las zonas, sino recibir 
el oportuno certificado de libertad una vez que se les 
conceda la exención.

La exención del servicio militar á los vascongados 
que acrediten que ellos ó sus padres sostuvieron con 
las armas en la mano durante la última guerra civil 
los derechos del Rey legítimo y de la Nación, no tenía 
ni podía tener más extensión que la excepción del ser
vicio activo en los Cuerpos armados, pues aparte de 
que la ley de 29 de Marzo de 1870 en aquella época 
vigente no concedía otro alcance á las excepciones, 
el núm. 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 187*6 
sólo autorizó al Gobierno para incluir á los indicados 
mozos entre los casos de exención y no de exclusión del 
.servicio militar, como habría sido preciso para que 
aquellos lo hubieran sido totalmente del servicio de las 
armas.

Por esto la Real orden dé Gobernación de 5 de No
viembre de .1888 dispuso en la conclusión segunda que 
los mozos á qinenes comprendía el beneficio de que se 
trata se considerasen en su día como reclutas en depó
sito ó condiciona los, puesto que la exención que auto
riza la ley de 21 efe Julio de 1876 no tiene más alcance 
que la del servicio .activo, á que se refería la entonces 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

Pero publicada la de 2 de Abril de 1895, en su ar^ 
tículo l.° se consigna que 1*3 exención del servicio mi
litar, otorgada por el núm. 3 .0 del art. 5.° de la ley de 
21 de Julio de 1876, es total á partir de la citada fecha; 
los vascongados incluidos en el alistamiento de sus res
pectivos pueblos que acrediten debidamente que ellos 
ó seis padres sostuvieron con las arm^s en la mano,

durante la última guerra civil, los derechos del Rey 
legítimo y de la Nación, tan pronto como ingresen en 
la Caja de reclutamiento serán excluidos totalmente 
del servicio militar, entregándoseles por la Comisión 
mixta el certificado á que se refiere el segundo apar
tado del núm. 3.° del art. 80 de la vigente ley de Re
emplazo del Ejército.

Si claro resulta, por lo expuesto, la situación que 
deben ocupar en el Ejército los mozos de que queda 
hecha referencia, no sucede lo mismo con la que co
rresponde á los que tengan que suplir á los que hayan 
sido exceptuados por el concepto de que se trata, á 
causa de la antinomia que existe entre los preceptos 
del art. 2.° de la ley de 18 de Agosto de 1878, referente 
á la aplicación de exenciones á los habitantes de las 
provincias Vascongadas, de que los mozos suplentes de 
los anteriormente mencionados sean clasificados como 
reclutas disponibles y destinados d los batallones de re
serva de su localidad respectiva.

Para ingresar en éstos es preciso pertenecer á la 
quinta situación, y para reunirlos en casos extraordi
narios con carácter preventivo, ó ponerlos en pie de 
guerra, es indispensable preceda una ley que así lo 
determine, ó un Real decreto expedido por el Ministe
rio de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, en el caso de hallarse cerradas las Cortes, y dan
do después cuenta á éstas tan pronto como se reúnan; 
situación contraria en absoluto y por completo á la del 
recluta disponible, que sólo es compatible con la acti
va, ó sea la correspondiente á la segunda, tercera y 
cuarta á las que se refiere el art. 2.° de la ley reforma
da de 21 de Octubre de 1896.

Para armonizar ambos preceptos y lograr en lo po
sible tenga debido cumplimiento lo ordenado en el re
petido art. 5.° de la tantas veces citada ley de 1876, de 
que dichas exenciones no disminuyan el cupo de cada 
una de las tres provincias Vascongadas, es preciso que 
los mozos que por su número les corresponda suplir á 
los exceptuados por el expresado concepto, en lugar 
de ser destinados á los batallones de reserva de su lo
calidad respectiva, queden en la cuarta situación de 
reclutas en depósito sin goce de haber alguno, para 
que si una vez incorporados á cuerpo armado todos los 
excedentes de cupo de su reemplazo fuera necesario 
llamar á filas á aquéllos, el Ministro de la Guerra pue
da disponer su ingreso en el Ejército, cuando lo juz
gue conveniente, con arreglo al art. 9.° de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Esta interpretación del citado precepto de la ley 
de 1878 es perfectamente legal, y el Gobierno está au 
torizado para dictarla por Real orden, por virtud de 
los facultades extraordinarias y discrecionales de que 
quedó investido por el art. 6.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876 para su exacta y cumplida ejecución.

Con esto daría la Sección por terminada su consul
ta si no fuera porque algunas de las consideraciones 
expuestas en su comunicación por el Subinspector del 
sexto Cuerpo de Ejército, referentes á la segunda dis
posición transitoria del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, la obligan á llamar de nuevo la atención 
de V. E., como ya lo ha hecho en otras varias ocasio
nes tanto á ese Ministerio como al de la Guerra, sobre 
la necesidad de dar puntual cumplimiento á lo orde
nado en la citada disposición reglamentaria.

Dos extremos de capital importancia abarca el re
petido precepto: primero, formación del reglamento 
para la ejecución de la ley de 2 de Abril de 1895; y se
gundo, forma en que se ha de distribuir en las provin
cias Vascongadas el repartimiento del contingente 
general en cada reemplazo, para que no se recargue 
por ello el de las demás del Reino.

Respecto al primero, la ley de 1895 ordena que el 
derecho á la exención total del servicio militar se con
sidera, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 3.° del 
artículo 5.a de la de 21 de Julio ds 1876, á los que 
figuren en las listas existentes en el Ministerio de la 
Gobernación, remitidas por conducto de los Ayunta
mientos de las provincias Vascongadas, ó en las listas 
de revista de los Cuerpos que especifica, listas que la 
Real orden del mencionado departamento ministerial, 
fecha 4 de Diciembre de 1892, á causa de las inexacti
tudes que en ellas se observan, diferencias numéricas 
y de nombres que en las mismas aparecen, y otros de
fectos igualmente graves de que adolecen, por lo que 
carecen de la fuerza probatoria que en derecho se re
quiere, no debiendo tener otro valor que el de presun
ción favorable en aquellos casos en que resulten con- 
¿írmadas por otras pruebas más fehacientes, declaró 
que las expresadas listas son insuficientes para justifi
car los serví'cl°s de los voluntarios vascongados en la 
última guerra J  como consecuencia, que no po
día concederse con dichos solos documentos de prueba
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la exención que otorga la ley de 21 de Julio de 1876, 
por lo cual, el Gobierno declaró en las Cortes que la 
autorización potestativa á que se refiere el aparta
do 4.° del art. l.° de la ley de 1895 la conceptuaba de 
carácter preceptivo para todos los casos, circunstan
cia que motivó el que la disposición transitoria del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de re
clutamiento dispusiera la redacción del correspondien
te é indispensable para dar debido cumplimiento á la 
de 2 de Abril de 1895, y sin el cual, como ya ha indi
cado esta Sección en cuautos casos de esta naturaleza 
se la han sometido desde la referida fecha, "no es posi
ble resolver nada sobre la exención de que se trata, 
con grave perjuicio de los interesados que puedan te
ner derechos á gozar del indicado beneficio.

No menor importancia y transcendencia entraña el 
segundo extremo, por afectar á sagrados intereses de 
todas las provincias que no disfrutan del privilegio 
concedido á las Vascongadas por la ley de 1876.

Dispone ésta que la citada exención no disminuirá 
él cupo de cada una de las tres provincias, y el artícu
lo 1.° de la de 18 de Agosto de 1878 ordena que aqué
llas se computarán al cupo de las respectivas provin
cias Vascongadas, sin que por ello se recargue el de las 
demás del Reino, y si justo es que los vascongados dis
fruten del beneficio que la ley del 76 les concedió, no 
obstante la extensión y amplitud que se la ha dado 
contra lo dispuesto en la Real orden de 29 de Octubre 
de 1879, que limitó la exención al término de diez 
años, ó sea hasta el reemplazo de 1886 inclusive, no 
es menos debido que á las restantes provincias, que 
tantos sacrificios hicieron contribuyendo podeíosamen- 
te á la terminación de la guerra fratricida, se las man
tenga á su vez en el derecho que tan justamente y 
como no podía menos las reconoció la precitada ley 
de 1878.

A este efecto, y de conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento de 23 de Diciembre de 1896 y Real 
orden de 16 de Julio de 1895, los Ayuntamientos de las 
tres provincias Vascongadas incluirán forzosamente 
en sus respectivos alistamientos todos los mozos que 
por su edad les corresponda figurar en el reemplazo 
del año, aunque justifiquen tener concedida por Real 
órden la excepción de que se trata, siendo sorteados 
con los demás de su año, y su número determinará el 
mozo que á su vez deba disfrutar del beneficio conce
dido en el art. 2.° de la ley de 18 de Agosto de 1878.

Para la fijación del cupo que en el repartimiento 
general corresponda á cada una de las tres provincias 
Vascongadas, con arreglo al art. 152 de la vigente ley 
de Quintas, se considerarán soldados útiles todos los 
mozos vascongados á los que se haya concedido la 
exención de la de 1876, y que por su edad les corres
ponda figurar en el reemplazo del año, á cuyo efecto 
los Presidentes de las Comisiones mixtas remitirán al 
Ministerio de la Guerra, antes del 16 de Julio, relación 
de los mozos vascongados declarados exceptuados to
talmente del servicio militar con arreglo á la ley J 
de 1876, que se hallen comprendidos en las zonas de j 
reclutamiento correspondientes á las tres provincias de j 
referencia. ]

Los reclutas exceptuados por el expresado concep- ■ 
to serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo -! 
respectivo, si les tocase la suerte de soldados, como 
ocurre con los religiosos profesos de las Congregacio
nes autorizadas por el Gobierno, destinadas exclusiva
mente á la enseñanza y á las misiones dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ultramar, y novicios de las 
mismas Ordenes que lleven seis meses de noviciado 
cumplidos antes del día de la clasificación, y si por e| 
crecido número de aquellas exenciones, extinguidos 
los excedentes de cupo, y los conceptuados reclutas en 
depósito, con arreglo al art. 2.° de la ley dé 1878, no 
resultara número suficientes para las atenciones del 
servicio activo en las citadas provincias, el Ejército 
perderá dichos soldados, sin que por ningún concepto 
pueda acudir, para cubrir las bajas, al contingente de 
los restantes del Reino.

Por lo expuesto, y dando por reproducido para evi
tar innecesarias repeticiones, cuanto el Consejo en 
pleno adujo sobre estos particulares en la consulta que 
elevó á ese Ministerio en 18 de Enero ¿el año pasado, 
la Sección opina:

1.° Que los mozos comprendidos en el núm. 3.° del 
artículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que acredi
ten debidamente sü derecho con orreglo á lo dispues
to en la de 2 de Abril de 1895, quedan totalmente ex
ceptuados del servició militar, debiendo entregárseles 
por la Comisión mixta respectiva^ tan pronto ingresen 
en la Caja de reclutamiento, la certificación á que se 
refiere el segundo apartado del núm. 3.° del art, 80 dé 
a ley reformada de 21 de Octubre de 1896,

2.° Que los mozos qn\e con arreglo al art. 2/° de la 
ley de 18 de Agosto de 18'?8 hayan de suplir á los ex
ceptuados por él precepto A que se refiere la conclu
sión anterior, queden en la cuarta situación de reclutas 
en depósito, sin goce de habe;* alguno, á fin de que, 
extinguidos ios excedentes de cupo pertenecientes á 
su reemplazo mismos puedan s&r llamados á las filas 
por el Ministerio de la Guerra en  caso necesario, de 
conformidad con lo prevenido es el art. 9.° de la ley 
de 1896 antes citada.

3.° Que los reclutas exceptuados totalmente, á los 
que se refiere la conclusión 1.a, sean Admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les tocase la 
suerte desoldados, y si por el crecido número de di
chas exenciones no quedara número suficiente de re
clutas en cada una de las tres provincias Vascongadas 
para cubrir el contingente que en el repartimiento g e 
neral las hubiera correspondido, pierda el Ejército di
chos soldados, cualquiera que sea su número, sin que 
en ningún caso, para completar estos cupos, pueda 
acudirse al contingente de las demás provincias del 
Reino.

4.° Que para dar debido cumplimiento á lo mandado 
en las leyes de 21 de Julio de 1876, 18 de Agosto 
de 1878 y 2 de Abril de 1895, se ordene á los Ayunta
mientos, Comisiones mixtas y Coroneles Jefes de las 
zonas de reclutamiento de las tres provincias vascon
gadas cumplan estricta y puntualmente cuanto dispo
nen los apartados 2.°, 3.° y 4.° de la segunda disposi
ción transitoria del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, debiendo procederse por ese Ministerio, de 
acuerdo con el de la Guerra, á dictar con la urgencia 
posible el reglamento para la ejecución de la ley de 2 
de Abril de 1895, en el que se consignará la forma en 
que han de depurarse las listas existentes en el depar- 
tamento ministerial del digno cargo de V. fí., indis
pensable para el otorgamiento de la excepción á que 
se refiere este expediente, á fin de determinar cuáles 
son las personas que tengan derecho á disfrutar del 
privilegio concedido por la ley de 1876.

5.° Que la resolución que V. E. adopte se ponga en 
conocimiento del Ministerio de la Guerra, á los efectos 
consiguientes.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1899.

E. DATO

Sres. Gobernadores civiles de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya.

M I N I S T E R I O  de f o m e n t o

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido declarar desierta la 
convocatoria publicada para proveer por traslación la 
cátedra de Retórica y Poética del Instituto de Teruel, y 
disponer que se anuncie la referida vacante al turno 
de concurso de antigüedad que le corresponde.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Preside ate del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real d: «reto de 3 de Diciembre de 1886» y de confor
midad ron !o p"opuesto por esa Dirección general, y 
teniendo en cuenta el informe emitida, por la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos;

S. M. e l R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regen' • del Remo, ha tenido á bien -aprobar los pla
nes de estudios, construcción y reparación de las obras 
públicas que figuran en los adjuntos estados.

De Reí .I orden lo comunico á, V. I. para, su conoci
miento y demás efectos. Dios guarda á V. I. museos, 
años. tNui ¡Sebastián 9 de Agosto de 1899.

[ BL MARQUÉS DE PTDAjc

i Sr. Director general de Obras públicas.

Plan de estudios de carrt lcras <1M® ,,an de empren
derse en el ejercicio ® á 9 9 -9 0 ( l .

i i IWuiiim      ................ ....... ..

PROVINCIAS DENOMINA cró]^

Albacete:........ Del kilómetro 10 de la de Bonil/o á Sociiélla-
mos á la de Villarrobledo á Ja Ossa de 
MontieL

Alicante. , . . .  De la de Alicante á Játiva á la de Vi'Hajoyosa 
al Barranco de.la Batalla.

( De la de Almería á Granada, término «. ie  Chi- < 
Almena . . . . .  < rivel á Cantona.

( Berjá á Turón por Benin&r.

( Madrid á la Ceruña, Travesía de Arév alo. 
Avila. . . . . . . .  J De la de Vill&castin á Vigo- á Arévalo.

( Avila á Aróvalo.

/ De la provincial deLIerena al ferrocarril de¡̂
[ Córdoba á Almorchón en una de las esta-
\ cienes de Belmez á Peñarroya por Ahi-

Badajoz.......... \ llones.
! Llerena á ferrocarril de Almorchón á Cór- 
i doba.
 ̂ Villafranea de los Barros al Campillo.

Baleares  San José á Cala Portinaix (lbiza)>

S Haría al Puerto de Arrieta.
* * * * ‘ ( Puerto de Arrecife á Tinajo.

Castellón . . . .  De Castellón al Puente do Mijares,

/ Estación de Fuenteovejmna á la de Villanue- 
í va del Duque á Fuentfcovejuna. 

nArAnh* / Estación de Fuenteovejuna al empalme con
 j el kilómetro 13 de Ja carretera de Villa-

I nueva del Duque á Fuenteovejuna.
\ De la de Bujalance á Villa del Río, de la 

Cruz de los Portales á Lopera.

( De Socuéllamos á Villarrubio, trozo de Osa
Cuenca < de la Vega á Villarrubio.

( Cuenca á Albacete, sección entre Minglanilla 
y el límite con la provincia de Albacete.

/ Benalúa de las Villas al Puente sobre el río 
Granada.. , . .  ! Cubillas.

{ De la de Bailén á Málaga á Iznalloz á Guada- 
hortuna.

Huelva . . . * . .  Almonte al Puente de Niebla por Rociana.

( Del kilómetro 7 de la de Huesca á Monzón á 
Tivacm* ) Santa Eulalia.

 \  Peraltilla á Abriego.
\ Puente del Grado á la de Lascellas á Naval.

Jaén...............  Be la de Bujalauce á Villa del Río á Lopera.

j  r ( Estación de Cistiana á la de Palanquinos.
Xjeon   (Estación de La Avecilla en el ferrocarril de

Robla al Barrio de Nuestra Señora en la de 
León á Boñar.

¡
Cervera á Pons, sección de Guixona á Pons. 
Solsona á Ribas, sección de Solsona al límite 

con Barcelona.

Omellons á la de Lérida á Barcelona.

T j Del Puente de Porto á Vilela.
..............] De frente al Teatro de Ribadeo á la'provincia

de Ribadeo á Vilela.

/ Casas de Nava del Rey al Puente, de la Pe- 
( drera.

, ) Puente de Guadarrama en Nay alcarnero á
Madnd j Fuenlabrada.

[ Brea á la de Ajalvir á Estremer8 ,.
\ De la del Hipódromo á Chumartín por 

Mahudes á la de Madrid á Fr ancia.

/ Del nuevo puente que une la de Alicante á 
\ Murcia y de Albacete á Car tagena á la de

Murcia i Torrovieja á B&lúcas. ,
Calasparra á la de Cieza á I^íazarrón.

Orense   De Puebla de Sanabria & la estación de Sc«
bradela..

Oviedo *. La Florida á Cordellam.

Palencia Frómista á Valáespim..

Pontevedra... Puente Candelas al Ig;lesario de. Aguasantes

. \ Roballines á La Ped riza.
Santander . . .   ̂ jŷ  Buelles á la de Yinamayoy á San Vicente- 

de la Barquera,

q 1 Segó vía á Sepiitveda,
Segaría  ̂Estación de Yamguas a l Regajo.

í Escalona á Navamor.euende.
Toledo Ocaña á Huerta,

i ( Faentidueña de Tajo á la estación de Santa
| Cruz de la Zr̂ rza.

¡ Valkdolid . . ,  De la de Bóveda á Toro á la de Valladoüd á 
| Salamanca por Castronuño.
i\ j Camarzana á La Bañeza, sección compr^ndi-
1 Zamora,, * * .. ! da en esta provincia.,
1 ( Sobrádelo á Puebla de- Sana, ori a, sección com-
|  prendida en esta provincia.

i San Sebastián 9 de Agosto de 189^%=: El Director gení- 
|  ral, M, Catalina.
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P la n  de obras cuya c o n s tr ic c ió n  ha de em prenderse en e l e je rc ic io

de 1 8 9 9 - t fO O

SBOVINCIAia CARRETERAS PRESUPUESTO

124.749*61
Albacete... . . . . .

Toledo á Avila, sección del Arroyo de las Tenerías á A v i
153.619*46la trozo 3 o ......... ...........................................................

Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros,
90.439*82

Bftdai oz.......«.. • < 160.832*02
1 (

oaoeza cíe vaca a id u.e rregeiidi a octJLLia v/i<*ixa.. . . . . . . . . .
159.835*68

145.261*68isayqeiona........

64.368*07Bílrgos . . . . . . . .

224.857*57
CAmtñs . . . . . . .  • 124.798*87

181.101*08uaaiz. * . . . .  .* • • Oi&JJ, AiSjWJWW « i  jlj.ixj.xuw uo «xwjwgw) .. .

294.227*04

Ciudad Real.. ..
\ Almadén á Agudo, trozo 2.°.............. .............................
\ Quintanar de la Orden á Pedro Muñoz, trozos I.°  y  2.° . . .  

Daimiel á Villacarrillo, trozos 6.° y 7 .°................. ..........

265.469*59
105.100*68
160.063*04
177.340

/ Qqn nipmpntp* á Tnífisfa trozos 5.° Y 8,° * 136.944*21
TTcfítpinn rlp Ffnp]vpq á Raraias trozo 1 .°......................... 93.277*12

Cuenca,.. . . . . . .
\ Mota del Cuerzo á Villamayor de Santiago, trozo 3.° . . . . .  

De la de Tarancón á Teruel á Villaeseusa de Haro, trozo 4.°.
f Socuéllamos á Villarrubio, trozo 6.°....................................

Torrejoncillo del Rey á Belmonte, trozos 2.° y 4 .° .............

65.103*58
91.129*06
89.085*12

202.404*15
\ T.ncí Mp.sas á Pedroñeras.................................................... . 86.934*91

Coll de Marolla á Campdevanols, trozo 2.°................ . • . . . 353.536*19
Gerona------- . . . Gerona á Santa Coloma de Farnés, trozo 2.°.............. 159.243*58

Laujar á Orgiva, trozo 1.°...................... ............. .. 282.630*41

Brihuega á útienza, sección segunda................................. 200.542*31
Guadalajara.,.. > Puente del Guadiela en la de Huete á Tortuera ................ 127.884*01

H uelva ............. ¡ San Juan del Puerto á Cáceres, trozo 9 .° ...................... .
> Niebla á la de San Juan del Puerto á la de Rábida, trozo 3.°.

191.178*05
189.960*84

Ayerbe á Bolea trozo 2.°.. • ...................... .. 130 618*98
Grañen á Tardienta, trozo 1.°.......................................... 176.015*37
Puente de Resardí á Puente de Montañana, trozo 2 .° ........ 229.417*16

Jaén * • Andújar á Puertollano, trozo 1.°....... ^ . 86.536*06

Sahagún á las Arriondas, trozo 7 . ° . . . . . . . . ................ 170.673*16
León • • ............. De la de León á Caboalles á Belmonte, trozo 3.°......... 217.569*55

Sahagún á Villada, sección de Sahagún á G rafa l............. 70.970*96

L u go .................
Mónforte á Lalín, tramo metálico del Puente de Monforte.
U! 5» o t r n 1 rlp]q á MrmfnrÍP ■fí’riT'A 1 *■*

37.957*96
373.842-04

169.022*80
26.515*57Oviedo..............

Soto de Luíña á Anallana, trozo 1 .°...................................
Gijón á Luanco, variación á la entrada de Luanco...........

í Carangas á Santa Marina, trozo 2 .°.................................... 112.401*44

Palencia...........

í Prádanos de Qjeda á Cervera de Río Pisuerga, trozo 2 .°...
\ Saldaña á Riaño, trozo 3.°................................................. .
) Y illada á Terradillos, trozo 1.°............... ............................

181.177*37
152.298*11
121.547*58

( Estación de Paredes de Nava á Villarramiel, trozo 4.®....... 165.989*75

Pontevedra.......

|
i Monforte á Lalín, sección de Lalín á Rodeiro, trozo l . G.. .  
) Del Puerto de Bueu á Cangas de Marrazo, trozo 1 . ° . . . . . . .
) Yíncios á la Playa de Panjón, trozo 2.°...........................
f Puenteáreas á la estación de Salvatierra, trozo comple- 
¡ mentario.............................................................................

149.977*47
134.342*09
111.120*80

9.515*93

Salamanca.......
[ Alba de Tormes á Piedrahita, de Alba de Tormes al límite 

de la provincia................................ 351.638*29
i Reiar á Ciudad Rodrigo ñor Seaueros. trozo 4.°............... 214.412*04
I
. Pontecilla al Renato de las Anguilas...................... ............

;
271.619*90

Santander......... \ Peñas Pardas á Selaya, trozo 6. ° . ........................................ 259.975*97
j Estación de Gama á Santoña. ........................................... 11.928*21
( Espinosa de los Monteros á Solares, trozo 6.°..................... 122.713*93

S egov ia ..,. . . . . . Segovia á Yillacastín. trozo 4.°................ .......................... 158.557*66
j Puente sobre el Eresma en la de Cuéllar á Aréva lo .......... 180.334*46

So wa.... . . .  ¡
i

1
[ Gomara á Almenar............................................................... 112.184*45 

300.533 041 Cidones ai Valle de Regumie!, sección segunda, trozo 2.°.
f

Alcañiz á Cantavieja, trozo 2.°................................. .......... 214.547*97
29.150*21

102.326*92
196.710*72

176.15321
236.401*80

Té'ru "el - ...... 1̂ Tarancón á Teruel, Puente sobre la Rambla Chartera , ,
| Alcolea del Pinar á Tarragona, Puente de Montalbán.......

Iglesuela á Aliaga, trozo 6.°................ ..............................
1

Toledo. j
1

Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán, trozo 1.°. . . .  
Navahermosa á Logrosán, trozo 9 .°.................................
Travesía de Consuegra en la de Yébenes á Madridejos___ f. 63.307*90

í
Valencia. Casas Ibáñez á Requena, trozo 1 .°...................................... 316 046*36 

54.804*85Casas Ibáñez á Requena, puente sobre el río Magro...........

Zamora.. , .  -.

i
Valderas á Fuentes del Ropel, trozo 2 .°. .............. . 102 470*09 

182.121*25Zuera á Murillo de Gallego.................................................Zaragoza....... - (
I Maella á Fraga, sección entre lím ite de provincia y Me- 

quinenza ......................... ............................ ................. . 93.156*63

1T¿? 038*07 
120.807*27 
128.6:57*10

i
Baleares . . . ___ j

|

Petra al Puente de Pollensa ................................................
Santa Margarita á Inca, trozo 3 ,°................................
Embarcadero de la Salina al faro de Formentera, trozo 1.°.

!
Canarias. . . . . .  . j

1
xVirgas á la de Arucas á M oya....... ......................... . 73.992 ‘47 

149.639*4.4PYerto de San Marcos á Guía.......... ........................

San Sebastián 9 de Agosto di- £899.= E l Director general, M* Catalina.

Plan de reparación de carreteras para el año económico 
de 1 8 9 9 -9 0 0 .

PROVINCIAS DENOMINACIÓN
PLAZO

Años.

SUPUESTO

Pesetas.

Cádiz.................|
Jerez á Trebujena, 2 casillas para peones camineros...

> Edificio en el vivero de árboles establecido en la junta 
de los ríns Guadalete v Mai aceite. . . .  . . . . . . . . . . . . . .

1 !

1

20.36T97 

19 229‘31 

47.404‘24Ciudad R e a l. . .  

Granada.. . . . . .

Socuéllamos á Argamasílla de Alba .......................... . 2 |

Murcia á Granada, pontones sobre las ramblas de A l 
magro y del Pozo kilómetros *210 y 211.................... ' 1  1 14.675'30

Huelva. . . . . . . .
Huelva á Sanlúcar de Guadiana, reparación de una 

parte del piso de madera del puente sobre el río Odiel. 
Idem id , mano de obra (administración)............

1:
i

1 i! 19.446*21
1 ií 4,999*32

Huesca. . . . . . . . Huesca á Monzón, reparación en el kilómetro 53 con 
motivo de los desperfectos producidos por la avenida 
extraordinaria del Yero (administración)..............

i

1 28.935*45

Jaén •««.*»• «.a.
m

Estación de Baeza á Albáneheis..................................... 1 í 21,507*14

M adrid............. .

' Madrid á Francia por Irún, kilómetros 37 al 48 ... v  .. 
i Madrid á la Coruña, reparación del firme de los kiló-
i rnpfvPft̂  l l ñ l l f t  *

1

2

23.695*75

96.482*13
|Madrid á Oádiz kilnmfitros 14 al 1*7 v 39 . •«*•••»*»*•• 1 50.352*98

Málaga . . . . . . . . Pañarrubia á la estación de Alora, sección de Carra-
traca á dicha estación, kilómetro 1 ................................................. ... 1 9.357*49

Murcia . . . . . . . . Carayaca á la estación del ferrocarril de Calasparra, 
trozos 1 0 v 2.° ..................................... ................................................... ... 2 1 97.094*23

Oviedo ............................ Gijón á Luanco, variación á la entrada de Luanco. . . .

Chapa á Carril, reparación del firme de los kilómetros 
29 al 34 v 50 al 54 ............................................................................................................

1 26.515*57

P m i l p v f t í i T f t 1 i 39.619*80
Tdpyn íd prrmlpn dpi irifitfirifll Til i fflrfl.fti OT>̂ • « • » « » • 1 1 7.844*20l U C i l i  1 U «  }  v i U D l v l /  U O i  JLULCl U u l ICVi Ua.li. Ji xa 1 m va c v w a v jj.  j  • • • • • * •

Sevilla .  . . .  . . Madrid á Cádiz, kilómetros 563 á 572 3 | 127.699*23

San Sebastián 9 de Agosto de 1899. =  El Director general, M. Catalina.

P la n  de estudies de  aprovecham ien tos de aguas, r íos  y  c íto a le g ,

para  e l año económ ico de IS O ®  á IS O ® .

CENTRO

ENCARGADO £>EL ESTUDIO

DESIGNACIÓN

D E L  T R A B A J O  Ó E S T U D I O

Urn'.UtJud 
asirán-a ;*oi ¡ 
CO‘lO!.i»¡Oí ,

Pesetas,

Cantidad
por

servicios.

Pesetas.

División hidrológica del 
Ebro..............................

División hidrológica del 
Júcar y Segura.. . . . . . .

1 Aforos en las seeeiones establecidas ó que se
establezcan de nuevo...................................

Levantamiento del plano de la cuenca hidro- 
l lógica del Ebro, formación de estaciones, 
1 estadísticas de aprovechamientos y estu- 
/ dios de pantanos .................................

15.000 

20.600 !
| 46.064) Estudio del pantano denominado La Peña.... 

I Fijación de la línea límite superior de las zo- 
' ñas regables de los pantanos denominados 

del Salto del Rodán y de Santa María de
, Relm e....... ..................................................
\ Material y gastos de oficina.......................

Estudio hidrológico de la cuenca del Júcar, 
aforos, observaciones meteorológicas, esta
dística de aprovechamiento, e tc .............

5.564

4.000 1 
1.500 ,

25.000 | 25.000

División hidrológica del 
Guadalquivir...........

(  Servicio general............ ...................................
, Conservación de las estaciones de aforo, de 
\ observación diaria y supresión, aumento ó
l cambio de emplazamiento de ellas.............
f Aforos de estiaje de las corrientes de mayor

6.000 \

13.715 f
40o299

l\ Estudio de embalses para regularizar el régi
men de las corrientes y aprovechar conve
nientemente las aguas........... .

Ü«!i>00 1?

i
12.498 / 1

Comisión de estudios y 
obras contra las inun~( 
daciones en las provin
cias de L evan te ...........

Reforma del cauce del Reguerón.....................
* Obras indispensables para evitar perjuicios

en Mazarrón........... ............................
Pantano del puente de los Vizcaínos en el 

Segura.......................... * ...........................

592 ' 

i . 332 ! 

. 2,452 •

\ 6.376

i

Canal de Isabel I I  j

Proyecto de distribución en el ensanche de
M adrid......... ..........................................

Idem de aprovechamiento de aguas del Gua-
d a lix . .........................................................

Idem de prolongación del canal y  de una 
nueva presa en el río Lozoya ..................

2.000 ,
!)

1.500 5 

2.000 ■

5.50#

1
Provincia de A lican te ... Rectificación del cauce para las albuferas de 

Elche y Alicante..........................................

j

2,600 2.600

Provincia de Gerona.......
Encauzamiento del río Daró..................
Idem y defensas del río Tér..................
Idem del río F lu v ia ............ .......................... .

6.000 ) 
10.000 : 
4.000 |

! 20.000
i

T o t a l ......................................... 145.830
... ..........

San Sebastián 9 de Ag’osto da 1899. =  El Director general, M. Catalina,
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Plan de construcción de obras de aprovechamiento de aguas 

para el año económico de 1 9 9 9  á 1 9 0 9 .
, ríos ;y canales

Centro Encargado de las obras. DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Cantidad
designada

por
conceptos.

Cantidad 
to ta l  por

servicios.

Pesetas. Pesetas.

Pantano de Talave.............. ...................... . 190.000\

40.000Í
30.000

115.0001
8.000/

10 .000!

Comi&ión de estudios y 
obras contra las iñun- 
daciones de las provin
cias de Levante.............

Idem de Valdeinfierno (conservación 
nroniación^.....................................  '

y ex-
383.0001 Canal de derivación del Guadalentín (id. id 

Idem del Reguerón (obras y expropiación), 
Defensa de Orihuela....................................

Establecimiento de una cañería en la calle de 
1 Ferraz..........................................................uanai ae isauei 11 • Gastos de reparación.............................

Idem de conservación v exrdotación....
. . . -i 60.000 

155 000
225.000

T o ta t ................ 608.000
... .

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.;= El Director general, M. Catalina.

Plan de estudios de faros para el año 1 9 9 9 -1 9 9 9 .

PROVINCIAS ESTUDIOS

Gásto anual 
correspondiente 

á 1899-1900.
TOTALES

Pesetas. Pesetas.

Alicante.......
Barcelona . .

1 • • c . . Faro del islote de Benidorm................
Id em  del Llobreerat..............................- ......... 300

500
300
500

Gerona........... na.minn de servicio del faro de Oadamie.s 1.50.0 1.500
Murcia................... Faro de la. rmuta. de Oone 500 500

T o t á t .............. 2.800

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.=^E1 Director general» M. Catalina.

Plan de obras nuevas de faros para el año 1 9 9 9 -1 9 9 9 .

PROVINCIAS OBRAS
Presupué^o.

Plazo
de

ejecución.

Gasto anual 
correspondiente 

á 1899-1900.
TOTALES

Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

Valencia.. . . Faro de tercer orden en Cabo 
Comet...................... 37.866‘70 

29.843 m  

35.139‘37

2 años. 10.000

15.000

25.000

10.000

15.000

25.000

Barcelona... 

Baleares

Proyecto de reforma del faro de
Villanueva.............................

Reforma del faro de cuarto or
den de la isla d’en Pou —

1 año. 

P5 años.

T o t a l .................. .......... 50.000

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.

Plan de estudios de puertos para el año 1 9 9 9 -1 9 9 9 *

PROVINCIAS ESTUDIOS
Gasto anual 

correspondiente 
á 1809-1900.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Alicante................
Cádiz.....................
Castellón...............

Idem......................

Idem.....................

Idem.......................

Lugo......................
Murcia . . . .............

Ampliación y  mejora del puerto de la capital...
Puertos de Algeciras, Ceuta y  Tenerife...............
Proyecto reformado de la alineación recta del di

que de Levante del puerto del Grao de Castellón 1 
Idem de ampliación del puerto del Grao de Cas- 

llón.....................................................................

600
500

450
8 00  i

600
500

Idem reformado de la reparación del revesti
miento del dique de Levante del puerto de Vi- 
naroz....................... ........................................

\ 1.950 
400 \

5IOO i
Presupuesto de limpia del fondo del puerto de 

Vinar oz................................................................
Puerto de Ribadeo y mejora de la ría .................
Puerto de refugio del Mar menor ........................

T o t a l ......................................................................

2.000
300

2.000
300

5.350

San Sebastián 9 de Agosto de 1899..=El Director general, M. Catalina.

Plan de obras nuevas de puertos para el año 1 9 9 9 -1 9 9 9 .

PROVINCIAS OBRAS
Presupuesto.

Pesetas.

Plazo
de

ejecución.

Años.

Gasto anual 
correspondiente 

á 1899-1900.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Canarias.. . .  

Idem

Termi 
to di 

Mueli 
goy
to di

nación del muelle del puer-
3 Sardina...........................
le de atraque, dique de abri- 
medios auxiliares del puer- 
3 Santa Cruz de la Palma.

T o t a l  .............................

64.678‘73 

3.661.448*52

1.50 años. 

10 años.

15.000 ^

66.000
( 81.000 

81.000

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.= E 1  Director general, M. Catalina.

Plan de estudios de valizamientos para el año 1 9 9 9 -1 9 9 9 .

PROVINCIA S ESTUDIOS
Gasto anual 

correspondiente 
á 1899-1900.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

1.500

1.500

Gerona......... Valiza de Port Lígat (reforma y reparación Bo
yas del puerto de Oadaqués)....................

T o t a l .................................................. .................

1.500

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.=Ei Director general, M. Catalina.

Plan de obras nuevas de boyas y valizas para el año 1 & 9 9 -1 9 9 9 .

p r o v in c ia s OBRAS
Presupuesto.

Pesetas.

Plazo
de

ejecución.

Años.

Gasto anual 
correspondiente 

á 1899- * 900,

Pesetas.

TOTALES

rosetas.

Cádiz... . . . . Valizamiento definitivo de la 
bahía de Cádiz......................

T o t a l .......................

29.573 2 años. 25.000 25.000 

25 GOÍT

San Sebastián 9 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Resgistros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José María Febrer y Calvo Encalada contra la negativa del 
Registrador de la propiedad del Norte de Barcelona á inscri
bir una escritura de reconocimiento de censo, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de dicbo recurrente: 

Resultando que con fecha 5 de Septiembre de 1648, Doña 
María de Agulló y  de Ptnós, de una parte, y los albaceas uni
versales de Doña Eulalia Ferrer y Jordá, de otra, otorgaron 
una escritura de reconocimiento de censo y amortización, en 
la que Dona María Agulló y Pinás manifestó.: que los expre
sados albaceas, em nombre de las causas pías instituidas 
por herederas de la Doña Eulalia Ferrer, poseían unja pieza 
de tierra campa, de cabida 10 mojadas y 20 diestras, poco 
más ó menos, en el territorio de Barcelona, en el lugar 11a- 
madoLlepa Ollas, «la eual, dice, tenéis, como se tiene por mí, 
como á sucesor de Doña María Magdalena Bl-aai Vilana y
Maymó   la cual había sucedido en estas cosas á la noble
Doña Juana de Rocaberti, esposa del noble D. Luis de Roca- 
berti, avecindado en Barcelona, al censo de cinco sueldos 
anuales pagaderos perpetuamente...... y yo las antedichas co
sas tengo como se tiene pon la Prepositura Canónica del mes de 
Jimio de Barcelona y bajo dominio y alodio déla misma, al cen
so a* cinco libras, un sueldo y tres dineros cada año perpe
tuamente cuales cinco libras, un sueldo f  tres dineros 
tos poseectores de dicha pieza de tierra están ob'Rgados á pa
garlos ..... . tal como se contiene en una escritura de estable-
nigüento de ¿toba pieza de tierra hecho por dicho nDbk Don

Luis de Rocaberti, como á usufructuario y como á procura
dor de dicha Doña Juana de Rocaberti, su esposa, propieta
ria, á Esteban Palomeras», el día 21 de Septiembre de 1551, y 
así también se contiene en escritura de venta de dicha pieza 
de tierra hecha por D. Francisco Bas á favor de D. Rafael 
Jordá en 5 de Noviembre de 1601. Además se declara en el 
mismo documento que dicha pieza de tierra se tenía por la 
Doña María Magdalena Vilana y Maymó al censo de 19 libras 
barcelonesas, pagaderas perpetuamente; pero después, de es
tas 19 libras «fueron vendidas, ab,sueltas, definidas y remi
sas á dicha Doña Eulalia Ferrer y Jordá, que á la sazón po
seía dieha pieza de tierra, y á los suyos perpetuamente 18 li
bras y 15 sueldos de pensión anual, empero en nuda percep
ción», según manifiesta que consta por escritura pública, es
crita en pergamino, firmada por razón de dominio el día 14 
de Diciembre de 1612:

Resultando que en la expresada escritura de reconoci
miento de censo y amortización de 5 de Septiembre de 1648, 
los referidos otorgantes Doña María del Pilar Agulló y los 
albaceas de Doña Eulalia Ferrer manifestaron además que 
no pudiendo permanecer dicha pieza de tierra, sin consenti
miento de la Doña María del Pilar, en poder de dichos alba- 
ceas ni de la causa pía que ellos representan más allá del 
año y día del fallecimiento de Doña Eulalia, la Doña María 
del Pilar concede la licencia y consiente que la posean ellos 
y sus sucesores en dicho albaceazgo, y cualquiera causa pía 
ó sus administradores, ó cualquier convento ó Comunidad á 
quien ó á quienes dicha pieza de tierra fuese dada y traspa
sada, declarando Doña María lo siguiente: «Esta amortiza
ción, empero, os hago á vosotros dichos albaceas y á vues
tros antedichos sucesores en dicha pieza de tierra, como me
jor decirse y entenderse pueda, á salvamento sano y buena 
inteligencia de vosotros y de ellos, bajo, empero, este pacto, 
forma, ley y condición: que vosotros y vuestros antedichos 
sucesores en ella, como indemnización y en compensación de 
los laudemios, fadigas y demás derechos que á mí y á los 
míos nos provendrían ó podrían provenirnos de las futuras 
enajenaciones, sí hubiese sido tra&pa&mda á mano hábil, nos

deis y paguéis, y á mí y á los míos tengáis que y hayáis de 
darnos y pagarnos cada año perpetuamente, en dos plazos 
anuales, esto es, una mitad por el mes de Septiembre y Ist 
otra mitad por el mes de Marzo, por razón de amortización y 
derecho de amortización, 30 sueldos barceloneses»; estipu
lando y prometiendo los referidos albaceas, en nombre pro
pio y en el de sus sucesores, que además de dicho censo an
tiguo que por razón de dicha pieza de tierra ya se solía hacer 
y prestar de dichos cinco sueldos, «pagarían perpetuamente 
durante esta amortización dichos 30 sueldos nuevamente im
puestos por amortización y derecho de amortización, como 
indemnización y en compensación de los laudemios, fadigas 
y demás derechos que á vos y los vuestros provenir pudieran 
en lo venidero si la susodicha pieza de tierra se hubiese tras
pasado á personas laicas y privadas»:

Resultando que D. Manuel María Febrer y Calvo Encala
da, en nombre propio, y como mandatario de sus hermanos 
D. José, D. Luis, D. Ramón y D. Mariano, en el concepto 
de hijos y herederos todos ellos de Doña María del Pilar Agu
lló, antes Calvo Encalada, Mnrquesa de Gironella, presentó 
con fecha 17 de Junio de 1898 una instancia al Registrador 
de la propiedad del Norte de Barcelona, solicitando que se 
inscribiese á favor de su madre, la expresada Doña María, un 
censo que adquirió ésta por herencia de la suya Dona Luisa 
Agulló, antes Sentmenat y Sans, Marquesa de Gironella, fa
llecida en 30 de Julio de 1850, de pensión anual cinco suel
dos, moneda de Barcelona, con dominio medio y demás pres
taciones. que grava una pieza de tierra de cabida 10 moja
das y 20 diestras, poco más ó menos, situada en el paraje 
conocido antiguamente por Llepa Ollas, en el término de 
Barcelona, que se ha dividido en varias porciones, en las que 
se han construido las casas números 24 y 28 de !a calle de 
Travesía, núm. 7 de la calle de Matilde, y núm. 42 de la de 
San Pedro Mártir, señaladas y descritas en dicha instancia 
con las letras A, B y C respectivamente:

Resultando que en la referida instancia manifestó el so
licitante que al efecto de la inscripción que pretendía, y coma 
títulos que acreditaban la propiedad de dicho censo, acom-
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pañaba la escritura de reconocimiento y amortización de 5 de 
Septiembre de 1648, otorgada por Doña María de Agulló y 
Pinos; el testamento de ésta, por el que instituyó por herede
ro á su hijo D. José de A gulló y Pinos, otorgado con fecha 
14 de Julio de 1693; el testamento de dicho D. José de A g u 
lló, Marqués de Gironella, otorgado en 4 de Abril de 1702, en 
el que instituyó un fideicomiso; tres sentencias de la Audien
cia de Barcelona de 23 de Junio de 1752, 6 de Febrero de 1756 
y  5 de Septiembre de 1759, por las que se declaró sucesor en 
dicho fideicomiso á D. Menna de Agulló, antes Sentmenat, 
Marqués de Gironella, y, por lo tanto» dueño de la universal 
herencia del mismo, y en su consecuencia» del censo de que 
se trata; testamento del expresado D. Menna de Agulló de 
24 de Agosto de 1746, en el que instituyó por heredero á su 
hijo primogénito D. Menna de A gulló, Marqués de Gironella; 
testamento de este último, elevado á escritura pública por 
sentencia de la misma Audiencia de 12 de Junio de 1797, en 
que, instituyendo heredero á su h ijo prim ogénito, se declara 
por auto de 18 de Marzo de 1798 que el que tiene esta cuali
dad es D. Pedro Nolasco de Sentmenat, por sucesión Agulló 
y Pinos; testamento de dicho D. Pedro Nolasco, Marqués de 
Gironella, de 3 de Febrero de 1826, instituyendo heredera á 
su  hija Doña Luisa Agulló y de Sans; y , por último, testa
mento de esta Doña Luisa, Marquesa de Gironella, de 18 de 
A bril de 1850, en el que instituyó heredera á su hija B o la  
Pilar Encalada, Marquesa de Gironella, á cuyo favor se so li
cita la inscripción del censo; el cual procedía de Doña Juana 
Ro caber ti, cuyo testamento de 31 de Diciembre de 1564, en el 
que instituyó' heredera, á su hija Doña Jeránima de Rocaber- 
ti, también se acompaña; así como el testamento de ésta 
de 1609, por el que nombró heredera á su sobrina Doña Ma
ría Magdalena de Vi) ana, y el de dicha Doña María Magda
lena, viuda de D, Andrés l ia n , de 26 -de Febrero de 1645,  ̂ en 
el que Instituyó por heredera í  Doña María de Agulló, á 
cuyo favor se firmó la repetida escritura de reconocimiento y 
am ortización de 5 de Septiembre de 1648:

Resultando que el Registrador no admitió la inscripción 
que se solicita en la relacionada instancia, según nota puesta 
al píe de 1a, misma con fecha 28 de Octubre de 1898, por ob
servarse un defecto insubsanable y tres subsanables expresa
dos en dicha nota; consignando también al pie de la escritu
ra de reconocimiento de censo y amortización de 5 de Sep
tiembre de 1648 otra nota con la misma fecha de 28 de Octu
bre de 1898, que dice así: «No admitida la inscripción del 
precedente documento por los defectos consignados al pie de 
Ja instancia en que se solicita la inscripción del mism o»: 

Resultando que presentados nuevamente dichos docum en
tos en el Registro de la propiedad, juntamente con una es
critura de venta de la susodicha pieza de tierra, otorgada en 
virtud de las Leyes desamortizadoras con fecha 11 de Agosto 
de 1841 por D. Miguel Belza, Intendente de la provincia de 
Barcelona, en representación del Estado, á favor de D. Gui
llermo Pava y Galvany, en la que se dice que dicha pieza de 
tierra presta anualmente un censo de cinco sueldos al señor 
Marqués de Gironella, y  otro de cuatro libras, dos sueldos y 
tres dineros á las Pavordías de la Catedral de esta ciudad, el 
Registrador puso al pie de la mencionada instancia, con fe
cha 7 de Noviembre de 1898, otra nota, que dice así: «En v ir
tud del nuevo documento aportado, ó sea la copia de la es
critura de venta, otorgada en Barcelona el día 11 de Agosto 
de 1841, ante el Escribano D. Manuel Clavillart, entre D. Mi
guel Belza, representando á la Nación, y D. Guillermo Pava, 
presentada dentro de los treinta días hábiles del asiento á 
que corresponde la nota anterior, queda ésta modificada en 
la forma siguiente: Suspendida la inscripción que se solicita 
en la precedente instancia por los defectos subsanables que 
á continuación se indican: primero, no determinarse con 
precisión y  claridad el dominio del censo que se pretende 
inscribir en la escritura de 5 de Octubre de 1648, otorgada 
por Doña María Agulló y los albaceas de Doña Eulalia Fe
rrar y Jordá; segundo, no expresarse en la escritura al prin
cipio citada de 11 de Agosto de 1841 que el censo de que se 
trata sea con dominio, y por lo tanto, que éste sea mediano; 
tercero, no expresarse en las menciones que se hacen del 
censo en las inscripciones tercera y ouarta de las fincas seña
ladas con las letras 4  y B de la precedente instancia el nom
bre y apellido de la Marquesa de Gironella, á cuyo favor se 
hace la mención; cuarto, no expresarse en las menciones re
feridas que el censo sea con dominio mediano, pues se redu
cen á mencionar un censo de cinco sueldos, sin determinar 
si es ó no con dominio, y su clase; y quinto, no coincidir tam
poco la clase de dominio en las menciones que del censo se 
hacen en las inscripciones de la finca señalada en la instan
cia  con la letra C, pues en la tercera se refiere con dominio 
directo, en la cuarta y quinta no se fija si es ó no con dom i
nio, en la sexta se refiere con dominio sin clasificarlo, y en 
la séptima con dominio mediano»:

Resultando que D. Manuel María Febrer, y en su nombre 
el Procurador D. Ramón María Casades, interpuso recurso 
gubernativo contra la precedente nota de suspensión, acom 
pañando á su escrito la repetida instancia; un testimonio de 
la Real Carta de sucesión en el Marquesado de Gironella, ex
pedida en 8 de Julio de 1859 á favor de Doña María del Pilar 
Encalada y Agulló, por fallecimiento de su madre Doña Luisa 
de A gulló y Sans, ocurrido en 30 de Julio de 1850; otro testi
monio literal de una traducción castellana hecha por intér
prete jurado de la escritura de reconocimiento de censo y  
amortización de 5 de Septiembre de 1648, escrita en latín; 
otro testimonio literal de la referida escritura de venta de 11 
de Agosto de 1841; otro testimonio literal también, escrito en 
latín, de dicha escritura de 5 de Septiembre de 1648; y solici
ta que se deje sin efecto dicha nota de suspensión de 7 de No
viembre de 1898, y que se ordene al Registrador «que inscriba 
lo que se insta en dicha solicitud, junto con los documentos 
con la misma acompañados»:

Resultando que en apoyo de esta pretensión expuso: que 
de la escritura de reconocimiento del censo de 1648 aparece 
que dicho censo es con dominio, porque si, según se hace cons
tar en ella, fueron redimidas de la total pensión de 19 libras 
en que antes consistía, 18 libras 15 sueldos, empero en nuda 
percepción, los restantes cinco sueldos debe entenderse que 
quedaron subsistentes junto con el dominio, y que éste no 
puede ser más que el mediano, por cuanto la misma otorgan
tê  de la expresada escritura, Doña María de Agulló y de P i
nos, declaró en este documento que á su vez tenía la susodi
cha finca por la Prepositura Canónica del mes de Junio de 
Barcelona, bajo su dominio y alodio, al censo de cinco libras, 
un sueldo y tres dineros; que los derechos del señor directo 
son entre otros el laudemío y la amortización, ley final Códi
go, Depure enphiieutico, tít. 56, libro 4.°, y Constituciones 2.a 
y  5.a, tít. 3.°, vol. I de las Constituciones de Cataluña; que en 
las fincas enfítéuticas situadas en Barcelona y su territorio 
puede haber además del señor directo otros intermediarios, 
en cuyo caso el laudemío se distribuirá entre todos ellos, pero 
nunca podrá exceder del 10 por 100, según Sentencia arbi
tral, tít. 12, libro 4.°, vol. II; que el censo en nuda percepción 
sólo  da á su poseedor el derecho de percibir la pensión, firmar 
os traspasos para conservar sus derechos y el de fadiga ó

tanteo para sí solamente, pero no el de cobrar el laúdennos 
Constitución 5.a, tít. 31, lib. 4.°, vol. I; que la falta de claridad 
no es suficiente para suspender la inscripción si del título 
presentado se deduce el verdadero convenio, según la Resolu
ción de este Centro de 21 dé Eheró de 1893; y  que siendo el 
efecto principal del dom inio el cobro del laudemío, el cual, 
tanto si existe un solo dominio como sá hay más, no puede 
exceder del 10 por 100 del pre&í# de las enajenaciones, poco 
Importa al dueño útil y  en nada se le perjudica que el dom i
nio que se inscriba sea directo ó mediano, interesando las 
diferencias y  distribución en su cobro únicamente á los seño
res directos y medianos:

Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su Califica
ción é informó: que ha exigido en su nota que se clasifique 
el dominio, porque en las menciones consignadas en el Re
gistro varía su denominación, y  es necesario que se unifique 
para identificar el derecho que se trata de inscribir; que la 
escritura de 5 de Septiembre de 1648, que no resulta inscrita 
en el antiguo ni en el moderno Registro, adolece del defecto 
de falta de precisión y claridad respecto al dominio del censo 
cuya inscripción se pretendes y no puede cumplirse, en su 
consecuencia, lo dispuesto en la circunstancia 3.a del art. 9.° 
de la Ley Hipotecaria y la regla 7.a del 25 del Reglamento 
para su ejecución, porque por una parte, al consignar en d i
cha escritura que Doña María A gulló tiene la pieza de tierra 
de diez mojadas al censo de cinco sueldos anuales, no se 
menciona que sea con dominio; y aun cuando manifiesta que 
la tiene bajo dominio y  alodio de la Prepositura Ganónica, 
añade que es al censo de cinco libras, un sueldo y tres dineros, 
lo cual es un derecho distinto de aquél; por cuya razón, aun
que el de cinco sueldos, que le reconocen los albaceas ó due
ños útiles, sea un desprendimiento de éste, pudiera estar 
otorgado sin dominio; y  por otra parte, como quiera que di
cho censo es sin duda el resto del de 19 libras que se redimió 
parcialmente en nuda percepción, parece que se dejó la exigua 
parte de cinco sueldos á fin de seguir el dueño directo pose
yendo el dominio; y  como además los albaceas se com prom e
tieron á pagar 30 sueldos mientras la finca permaneciera 
amortizada, en compensación de los laudemios, fadigas y de
más derechos que dejaría de percibir, entre los cuales la Doña 
María comprendía los dominicales, parece también que el ex
presado censo procede de establecimiento y que es realmente 
enfitéutico, y, por lo tanto, con el derecho de dominio, pues
to que de lo contrario el dómino no devengaría el laudemio 
que expresamente se le reconoce, por más que existen censos 
legalmente autorizados por las Leyes de Cataluña que, aun
que proceden de establecimientos, carecen de dominio; que esta 
falta de precisión y claridad en la repetida escritura puede 
inducir á error si se consignase en el Registro tan am bigua
mente, y que el Registrador no se cree con atribuciones para 
determinar la segura existencia del dom inio en ese censo, ni 
la clase del mismo; por todo lo cual ha consignado el primer 
defecto de la nota:

Resultando que dicho Registrador informó además, en 
cuanto al segundo defecto, que la escritura de venta de 11 de 
Agosto de 1841, aunque inscrita en el Registro antiguo, no 
sirve para identificar el dominio mediano, porque al expresar 
que la finca está gravada con un censo de cinco sueldos anua
les, no añade que sea con dominio; que respecto al tercer de
fecto, el recurrente lo ha reconocido y está dispuesto á su b 
sanarlo, puesto que nada dice acerca de él; que el fundamen
to legal del cuarto defecto está en el art. 17 de la Ley H ipo
tecaria, porque constando las fincas A y 2?, descritas en la 
instancia del recurrente, solamente gravadas con un censo de 
cinco sueldos anuales, se tes impondría un gravamen mayor 
si este censo se inscribiera ahora, por virtud de la escritura 
de 1@48, con dominio, dado que la legislación catalana admite 
censos en nuda percepción, esto es, sin dominio ni derecho á 
devengar laudemío, que es lo que con otros derechos de me
nos im portancia implica el dominio, sin que pueda invocar
se la prescripción del art. 392 de dicha Ley, toda vez que este 
artículo, conforme á lo declarado en el núm. 2.° de la Real 
Orden de 28 de Agosto de 1883, debe entenderse subordinado 
al 17 y al 20 de la misma Ley; y que, por lo que hace al 
quinto y último defecto, en las inscripciones de la finca se
ñalada en dicha instancia con la letra O no aparece determi
nado con precisión el derecho que se trata de inscribir, por
que al paso que en unas se omite, en otras se menciona el 
censo con dominio directo, y en la 7.a y última con mediano; 
y si bien esta diversidad no afecta á la finca gravada, puesto 
que el laudemio se devenga lo mismo existiendo un solo do
minio que los cuatro que autoriza la ley, siempre es conve
niente que se determine el orden que los dóminos guardan 
entre sí:

Resultando que el Ju iz Delegado desestimó las pretensio
nes deducidas por el recurrente y confirmó en todas sus par
tes la nota de suspensión del Registrador de 7 de Noviembre 
ds 1898, fundándose en las aonsideracienes expuestas por 
éste en su informe:

Resultando que dicho recurrente apeló para ante el Pre
sidente de la Audiencia, adicionando su escrito de interpo
sición del recurso con las alegaciones siguientes: que es in
dudable, según resulta del mismo informe del Registrador y 
de la escritura de amortización de 1648, que el censo cuya 
inscripción se pretende lleva anejo el dom inio enfitéutico, 
porque de lo contrario no tendría derecho su dueño á perci
bir el laudemio y demás derechos que expresamente se le re
conocieron y reservaron en dicha escritura, los cuales d is
tinguen al censo con dominio del en nuda percepción; que 
puesto que, según confirma el Registrador, se menciona en 
varias inscripciones que el censo es con dominio, puede prac
ticarse la inscripción que se solicita, aplicando á este caso 
el art. 20 de la Ley Hipotecaria, el cual artículo n© puede 
entenderse derogado en este caso por la Real Orden de 28 de 
A gosto de 1883 á causa de la indicada mención hecha en el 
Registro; y que el derecho que se trata de inscribir quedaría 
suficientemente determinado expresando que es con dominio, 
pues de esta suerte se precisa hasta dónde llega la cuantía 
de la carga que afecta á la finca gravada, que es lo único 
que importa al dueño del dominio útil, para el cual es indi
ferente que el dominio que se inscriba sea directo ó m e
diano:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó 
la resolución apelada, y en su consecuencia, la nota del R e
gistrador que ha motivado el presente recurso, aceptando 
los fundamentos de dicha resolución:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que expidiera el Registrador 
una copia literal certificada de las inscripciones 1.a, 3.a y 4.a 
de las fincas números 2.166 y 2.167, señaladas en la instancia 
que ha motivado el presente recurso con las letras A y  8 ,  y 
de las inscripciones 1.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a de la finca nú
mero 5.088 duplicado, señalada en la referida instancia con 
la letra G; y expedida dicha certificación, aparece de la m is
ma que en las inscripciones 3.^ y 4.a de aquellas fincas se 
menciona un censo de pensión de cinco sueldos á favor de la 
Marquesa de Gironella, y  en );as inscripciones 3.a, 4.a, 5.a, 6.a 
y 7.a de esta otra finca se menciona también nn censo de

pensión an^al, cinco sueldos (67 céntimo^ de peseta se dice 
en la inscripción), á favor de Doña María Hilar A gu lló , Mar
quesa de Gironella; expresándose en la inscripción  3 .a que es 
con dominio directo, en la inscripción 6.a que es con dominio y  
en la 7.a que es con dominio mediano, y  añadiéndose en vestas 
dos últim as inscripciones las siguientes palabras: «com o su- 
cesora de los consortes D. Luis y  Doña Juana de Roeabert4>» 
sin hacerse expresión alguna en la m ención consignada eiú 
las inscripciones 4.a y 5.a respecto á la palabra dominio:

Vistos los artículos 9.°, 17, 20, 29 y  392 de la Ley H ipóte-' 
caria, y  318, párrafo primero, del Reglam ento general para- 
su ejecución:

Visto el núm. 2.° de la Real Orden de 28 de Agosto de 1883:
Considerando que, según consta de la escritura autoriza

da en 5 de Septiembre de 1648, los poseedores de una pieza de; 
tierra situada en el paraje conocido antiguamente por Lle- 
pa Ollas, en el término de Barcelona, reconocieron y decla
raron que la poseían por título de establecimiento ó enfiteu- 
sis, que á favor de sus habientes causantes habían otorgado 
los antecesores de Doña María de A gulló y  de Pinos, la cual, 
á su vez, declaró en dicha escritura que "tenía la expresada 
pieza de tierra bajo el dom inio y alodio de la Prepositura Ca
nónica de Barcelona del mes de Junio, al censo de cinco li
bras, un sueldo y tres dineros cada año perpetuamente:

Considerando que los aludidos poseedores enfiteutas de
clararon asimismo que, si bien en virtud del referido esta
blecim iento debían pagar á la enfíteuta inmediata de Doña 
María de A gulló y de Pinos un censo anual de 19 libras bar
celonesas, esta cantidad quedó reducida á la de cinco sueldos, 
por haber vendido y remitido á la causante de dichos posee
dores 18 libras y 15 sueldos en nuda percepción:

Considerando que, además de la obligación del expresado 
censo de cinco sueldos, reconocieron los mismos poseedores 
que estaban obligados á pagar á dicha Doña María de A g u 
lló los laudemios, fadigas y demás prestaciones dominicales, 
y que, en sustitución de estas últimas, por haber quedado la 
mencionada finca amortizada á consecuencia del legado h e
cho á las causas pías por Doña Eulalia Ferrer, se obligaron 
á pagar á aquélla una pensión anual de 30 sueldos:

Considerando que del referido docum ento resulta acredi
tad©, en su consecuencia, que sobre la susodicha pieza de 
tierra, en el sitio llamado Llepa Ollas, Doña María de A gulló 
y de Pinos había adquirido un derecho de naturaleza enfi- 
téutica, del que á su vez nacía el de percibir un censo anual 
de cinco sueldos y una pensión de 30 sueldos, esta última 
mientras estuviese la finca en poder de manos muertas, en 
equivalencia del importe de los laudemios, fadigas y demás 
derechos que dejase de percibir durante este tiempo:

Considerando que, según también consta de los docum en
tos presentados por el recurrente en el Registro de la propie 
dad, todos los bienes y derechos pertenecientes á la expresa
da Doña María de Agulló y de Pinos recayeron, por sucesivas 
transmisiones hereditarias, en la Marquesa de Gironella, m a
dre del recurrente, y de los mandatarios de éste Doña María 
del Pilar A gulló, antes Calvo Encalada, á cuyo favor se pre
tende la inscripción del referido derecho enfitéutico:

Considerando que habiéndose dividido la nombrada pieza 
de tierra en varias porciones, y  habiéndose construido en 
ellas varias casas, los poseedores ó dueños útiles de las m is
mas han reconocido la existencia del expresado derecho en
fitéutico, haciendo expresa mención del m ism o reiterada
mente en las inscripciones extendidas en los libros del Re
gistro moderno:

Considerando que examinada la forma en que aparece re
dactada la m ención del expresado derecho en cada una de 
dichas inscripciones, se observa que sustancialmente es la 
misma, pues en todas se afirma que sobre las fincas de que 
se trata existe un censo (bajo cuya palabra se sobreentiende 
generalmente en Cataluña el enfitéutico), y que este censo es 
de cinco sueldos anuales, ó su equivalente en moneda deci
mal, y se reconoce com o perceptor del mismo á la Marquesa 
de Gironella:

Considerando que esta circunstancia es suficiente para 
que, en virtud de tales menciones, pueda practicarse en los 
registros abiertos á las nuevas fincas la inscripción especial 
del expresado derecho con efecto retroactivo. con arreglo á la 
doctrina del art. 29 de la Ley Hipotecaria, sin que las peque
ñas diferencias que se advierten en el modo de expresar 
aquel derecho en dichas menciones basten para abrigar duda 
alguna de ser el mismo que resulte de la relacionada escri
tura de reconocim iento otorgada en 1648, especialmente en 
cuanto á las relaciones que existen entre los causa habientes 
de Doña María de A gu lló y  de Pinos, á título de estabilientes 
ó transmitentes del dom inio útil, y los sucesores de Dona 
Eulalia Ferrer, en concepto de adquirentes y concesionarios 
de este mismo dom inio, porque tales menciones no revelan 
ni pueden revelar todas las circunstancias necesarias para la 
inscripción completa y definitiva de un derecho real, ni pro
ducen todos los efectos de tal inscripción, sino el único de 
advertir á los terceros que sobre el mismo inmueble hay 
otros derechos reales pendientes que, si bien no se hallan 
inscritos en debida forma, pueden inscribirse en cualquier 
tiempo con la presentación de los respectivos títulos, antepo
niéndose en tal caso á los demás derechos que al hace dicha 
mención ó después se inscriban sobre el propio inmueble;

Esta Dirección general ha acordado que procede inscribir 
la escritura de reconocimiento del censo de cinco sueldos del 
año 1648 sobre las fincas que se describen en la instancia del 
recurrente, y que constituyen en la actualidad la que fué ob
jeto del contrato consignado en este documento, á nombre de 
Doña María del Pilar y A gulló, antes Calvo Encalada, Mar
quesa de Gironella, por haber acreditado con los docum entos 
presentados que es la causa habiente de Doña María de A gu 
lló y de Pinós, á cuyo favor se otorgó la referida escritura d&- 
reconocim iento.

Lo que, con devolución del expediente original,, com u nico  
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u chos 
años. Madrid 27 de Julio de 1899.=E1 Director general, B ien
venido 01iver,=Sr. Presidente de la Audiencia, de Barcelona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Q uiroga, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha* 
cerse por concurso entre los, Registradores que lo soliciten, 
segiín lo dispuesto en el ar'c. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3 .a del 263 del regle jnento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de A ljr il de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección  general, dentro del im prorroga^ 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde e*/si- 
guiente al de 1^ publicación de esta convocatoria en ba Ga
c e t a .

Madrid £  de Agosto de 1899. =̂ E1 Director general, Bienve
nido Oliti?*
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MINISTERIO DE H AC IEN D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

12 Agosto 1869. 

Pesetas.

5 Agosto 1899. 

Pesetas. PASIVO

12 Agosto 1899. 

Pesetas.

5 Agosto 1899. 

Pesetas.

Plata..............................................................................
Corresponsales en el extranjero..................................
Descuentos.. ............... ..................................................
Préstamos........................................................ ............
Efectos á colorar en el día............................................
Acciones de la Compañía arréndataria de tabacos... . .
Otros valor .es de cartera................................................
Deuda amortizable al 4 por 100................. ................
Deuda arnortizgjfie al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................. .
Ouent a corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas............................. .............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........ >.................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles................................. .......................
Diversas cuentas...........................................................

324.010.789‘50 
339.614.434*45 
92.336.919*05 

1.021.288.832*86 
95.941.781*58 
1.032.352*58 

12.270.000 
6.533.323*90 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

147.726.500 
3.522.226*11 

16.853.684*46
2.004.708*35

294.730*53
150.000.000
13.290.243*19
53.991.513*86

324.010.789*50
339.227.893*28
93.058.623

1.020.313.937*20
97.292.523*37
1.351.929*72

12.270.000
6.434.777*27

369.250.261*25
3.786.611*75

147.726.500
3.472.864*32

>

445.693*75
703.633*36

150.000.000
13.289.116*75
66.738.242*28

Capital del Banco........................................................
Fondo de reserva..........................................................
Qaaaneiaa y pérdidas... . (  g S X f f i d ü ! ! ! '.! ! !  i ! ! ! ! !

* Billetes en circulación..............................................
Cuentas corrientes............. ..........................................
Depósitos en efectivo................. ................ ..................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones....................... .........................
Reservas de Aduanas..........................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .........................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos............

150.000.000
16.500.000
10.811.390*45
10.193.784*50

1.509.870.500
759.424.89977
48.319.450*51
59.710.420*61
9.315.182*66

11.064.330*08

4.628.820*38
63.910.134*46

150.000.000
16.500.000
9.804.827*71

11.051.935*65
1.509.899.300

751.429.099*90
47.337.130*50
58.372.438*02
9.167.714*16

10.709*569*19
6.350.012*78
6.696.185*75

62.055.183*09

2.653.748.913*42 2.649.373.396*75 2.653.748.913*42 2.649 373.396*75

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos........................... ......................... ...................  4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos................. *................ • 4 f/ f por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.==V.° B.°=:Por el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Teruel la cátedra de 

Retórica y Poética, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, 
según se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Instituto, de asignatura análoga, en activo ser
vicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instr ucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los super
numerarios y auxiliares, con opción al ascenso, que posean 
los títulos académico y profesional correspondientes. #

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en [que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Subdirector, R. Tamarit. k

Primera enseñanza.

Previa designación por las Autoridades respectivas de los 
candidatos que, según los artículos 71, 73 y 75 del reglamen
to de 11 de Diciembre de 1896, han de formar parte de los 
Tribunales de oposiciones á Escuelas de $iños, niñas y pár
vulos, dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, pertene
cientes á los distritos universitarios de Madrid, Barcelona, 
Valladolid, Santiago, Granada y Canarias (Rectorado de Se
villa), cuya convocatoria fué publicada el día 4 de Marzo úl
timo; esta Dirección general, de conformidad con lo dispues
to en el art. 77 del citado reglamento y en la regla 9.a de la 
circular de 31 de Diciembre de 1896, ha acordado que se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los nombres de los Jueces 
que constituyen los Tribunales para oposiciones á las Escue
las de la clase á que se alude anteriormente.

Rectorado Central.
Tribunal para Escuelas elementales de niños.

PRESIDENTE

D. Emilio Gascón y Férnández Rubio, Profesor de Escue
la Normal.

VOCALES

D. Ceferino Vahillo, Párroco de San Pedro.
D. Juan José María Portilla, Inspector de Madrid.
D. Ezequiel Solana, Maestro de Madrid.
IX Julián Palacio, ídem id.

SUPLENTES

D. Lucas Gallego, Profesor de Escuela Normal.
D. Atanag¿p de Andrés.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas,
PRESIDENTE

D, Ramón Escribano y rodríguez Inspector de Madrid,'

VOCALES

D. Manuel Uribe, Párroco de Nuestra Señora del Carmen. 
Doña Eusebia Genover y Sanz, Profesora de Escuela 

Normal.
Doña Candelaria García Cuesta, Maestra de Madrid.
Doña María Luisa Cifuéntes, Maestra de Alcobendas.

s u p l e n t e s

Doña Josefa Barrera, Profesora de Escuela Normal.
D. Antonio Cano, Maestro de Madrid.

Tribunal para Escuelas de párvulos.
PRESIDENTE

D. Juan Moreno Muñoz, Inspector de Segovia.

VOCALES

D. Dionisio Sánchez Roncsro, Párroco de Nuestra Señora 
de Covadonga.

Doña María Antonieta GiieToult, Profesora de Escuela 
Normal.

Doña Elena Muñoz, Maestra de Madrid.
Doña Teresa Jiménez Comendador, Maestra de Madrid.

SUPLANTES

Doña Concepción Montejo, Profesora de Escuela Normal. 
Doña Felisa Cuervo, Maestra de Madrid.

Rectorado de Barcelona.
Tribunal para Escuelas elementales de niños.

PRESIDENTE

D. Crescendo María Director de la Escuela Nor
mal de Barcelona.

VOCALES

D. Ramón Garriga, Párroco de Nuestra Señora del Carmen. 
D. Eduardo Labrador y Beloso, Inspector de Lérida.
D. Jaime Filella.
D. Sixto Laguna.

SUPLENTES

D. José García y García, Profesor de la Escuela Normal do 
Lérida.

D. Joaquín Prats, Maestro de Badalona.
Tribunal para Escuelas elementales de niñas.

PRESIDENTE

D. Luis Santamaría y Gil, Inspector de Tarragona.
VOCALES

D. Pedro Pons, Párroco de San Miguel del Puerto.
Doña Dolores Vallés y Ribot, Directora de la Escuela Nor

mal de Barcelona.
Doña Margarita Carbonell.

* Doña Elísea Passarus.
SUPLENTES

Doña Soledad Rodríguez Oller, Profesora de la Escuela 
Normal de Tarragona.

D. Francisco Soler y Rovira, Maestro de Barcelona.
Tribunal para Escuelas de párvulos.

PRESIDENTE

D. Adrián Larrea, Inspector de Barcelona.

VOCALES

D. Mariano Casals, Párroco de San Andrés.
Doña Guadalupe de Llano, Profesora auxiliar de la Es

cuela Normal de Lérida.
D. Jaime Puigpolet, Maestro de Barcelona.
Doña Angeles Muncunill.

SUPLENTES

Doña Angeles Vallés y Torrentbó, Profesora de la Escuela, 
Normal de Barcelona.

Doña Teresa Isasi.

Rectorado de Vallado lid.
Tribunal para Escuelas elementales de niños.

PRESIDENTE

D. Julián Chave y Castilla, Director de la Escusla Nor
mal de Burgos.

VOCALES

D. Miguel Martín Sanz, Párroco de San Nicolás.
D. Martín Amada y Cayón y Cos, Inspector de Valla

dolid.
D. Celestino Martínez Alesanco.
D. Gil Margañón y Rodríguez, Maestro de Castrourdiales.

SUPLENTES

D. Remigio de Pablo y Amutio, Profesor de la Escuela 
Normal de valladolid.

D. Carlos Morante y Pérez.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas.
PRESIDENTE

D. Tomás Romojaro y García, Inspector de Santander.
VOCALES

D. Simón Gutiérrez Mediavilla, Párroco de San Juan Bau
tista.

Doña María Alvarez Bollo Carretero, Profesora de la Es
cuela Normal de Burgos.

Doña Trinidad Camino Monedero.
Doña Elpidia Rodríguez, Maestra de Pampliega.

SUPLENTES

Doña Valentina Fernández de Erenchun, Regente de la 
Escuela práctica, agregada á la Normal de Vitoria.

D. Santos Palacián López, Maestro de Labastida.

Tribunal para Escuelas de párvulos.
PRESIDENTE

D. Tomás de la Concha Quesada, Inspector de Guipúzcoa
VOCALES

D. Saturnino Cabezón, Párroco de San Esteban.
Doña Pilar Villén del Rey, Profesora de la Escuela Nor

mal de Burgos.
D. Vicente Inclán, Maestro de Palencia.
Doña María Asunción Sáiz Val, Maestra de Vitoria.

SUPLENTES

Doña Francisca Bengoa y Suso, Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Vitoria.

Doña Agapita Bosmunda Martínez, Maestra de Cérico de 
la Torre.
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Rectorado de Santiago.

Tribunal para Escuelas elem entales de niños.

PRESIDENTE

D. Celestino Buján Suárez, Profesor de la Escuela Normal 
de Santiago.

VOCALES

D. Manuel Garabán Blanco, Párroco de Santa Susana.
D. Julián Rincón Fernández, Inspector de la Coruña.
D. Ramón Caamaño Paz, Maestro de Santiago.
D. Darío García Taboada, Maestro de la Coruña.

SUPLENTES

D. Joaquín Bermúdez, Profesor de la Escuela Normal de 
Santiago.

D. Manuel López Barras, Maestro de Ginzo.

Tribunal para  Escuelas elem entales de niñas.
PRESIDENTE

D. Ceferino Granell y Nevot, Inspector de Lugo.

VOCALES

D. Vicente López Vigo, Párroco de San Juan.
Doña Avelina Pérez, Profesora de la Escuela Normal de 

Pontevedra
Doña Aurea Rodríguez Bousa, Maestra de Chantada.
Doña Camila Iglesias Fernández, Maestra de Ginzo.

SUPLENTES

Doña Perfecta Castro, Profesora de la Escuela Normal de 
Pontevedra.

D. Facundo Manuel de Barreíro, Maestro de Ribadeo. 

Rectorado de Granada.
Tribunal para Escuelas elementales de niños.

PRESIDENTE

D. Andrés Mancebo, Director interino de la Escuela Nor
mal de Málaga.

VOCALES

D. José Espinosa Fernández, Párroco de San Matías.
D. Miguel Moreno Muñoz, Inspector de Almería.
D. Eduardo Lorite, Maestro de Alhama.
D. Antonio Márquez Ruiz.

SUPLENTES

D. Francisco P. Cobos, Directo? interino de la Escuela 
Normal de Granada.

D. Eulalio Martínez Navas.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas.
PRESIDENTE

D. José Soto Campos, Inspector de Málaga.

VOCALES

D. Blas Ayllón González, Párroco de la Magdalena.
Doña Ana María Sala de Zaldívar, Directora interina de 

la Escuela Normal de Málaga.
Doña Dolores Amor y Rico, Maestra de Granada.
Doña Angustias Fuensalida, ídem id.

SUPLENTES

Doña Josefa Rostán Gómez, Regente de la Escuela Nor
mal de Granada.

D. Francisco Guizaún Manzano, Maestro de Ronda.

CANARIAS 
Rectorado de Sevilla.

Tribunal para Escuelas elementales de niños.
PRESIDENTE

D. Manuel Pérez y Rodríguez, Director interino de la Es
cuela Normal de Las Palmas.

VOCALES

D. Epifanio Díaz Saavedra, Párroco de la Concepción en 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Rodrigo de la Puerta y Vila, Inspector de Canarias.
D. Julián Romero Briones, Maestro de Las Palmas.
D. Pedro de Mesa y Sala, Maestro de Santa Cruz de Te

nerife.
- SUPLENTES

D. Juan Hidalgo y Romero, Profesor de la Escuela Nor
mal de Las Palmas.

D. José Hernández Sayer, Maestro de Santa Cruz de Te
nerife.

Tribunal para Escuelas elementales de niñas.
PRESIDENTE

D. Rodrigo de la Puerta y Vila, Inspector de Canarias.

VOCALES

D. José Mora Beruff, Párroco de San Francisco en Santa 
Cruz de Tenerife.

D. Próspero Martín Maestro interino de la Escuela Nor
mal de La Laguna,

Doña Salvadora Guillermín López, Maestra de Santa Cruz 
de Tenerife.

Doña Luisa Vizcaíno Ruiz de Bufetamante, Maestra1 de 
Santa Cruz de Tenerife.

SUPLENTES
D. Francisco Torréns Cueva, Maestro interino de la Es

cuela Normal de La Laguna.
D. Benjamín F. Miranda, Maestro del Puerto de la Cruz.
Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde 

el en que se les comunique oficialmente su designación, piara 
nacer renuncia del cargo ante la Autoridad que los nombró, 
la cual, llegado este caso, procederá á sustituirlos.

Los opositores podrán, en el tiempo improrrogable de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , recusar al Juez que juzguen incompati
ble. Estas recusaciones se dirigirán á la Dirección general 
del ramo y serán resueltas de Real orden en el término de 
cinco días sin ulterior recurso.

No se admitirá recusación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna de las causas recono
cidas por el derecho común—art. 189 de la vigente ley de En
juiciamiento civil, -segú n  se prescribe en la Real orden de 
13 de Enero de 1883.

Dentro de los diez días siguientes al en que reciban los 
Presidentes de los Tribunales respectivos los expedientes de 
los opositores, anunciarán en los Boletines oficiales, con quin
ce días de antelación, por lo menos, la fecha, sitio y hora en 
que deben dar principio los ejercicios.

Madrid 11 de Agosto de 1899. =E1 Subdirector, Rafael 
Tamarit.

Previa designación por las Autoridades respectivas de los 
candidatos que, según los artículos 72, 73 y 75 del reglamen
to de 11 de Diciembre de 1896, han de formar parte de los Tri
bunales de oposiciones á Escuelas de niños, niñas y párvulos, 
dotadas con 2.000 pesetas, correspondientes á la convocatoria 
de Marzo último; esta Dirección general, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 77 del citado reglamento y en la re
gla 9.a de la circular de 31 de Diciembre de 1896, *ha acorda
do que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los nombres de 
los Jueces que han de constituir los Tribunales para oposi
ciones á las Escuelas de las clases á que se alude anterior
mente.

Tribunal para la Escuela elemental de niños 
de Valencia, dotada con 2.000 pesetas de sueldo anual.

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Gonzalo Quintero, Consejero de Instrucción 
pública.

VOCALES

P f  Doctor 1). Antonio Senso y LázarorCanónig^líe”lá^Santa 
Iglesia Catedral de Madrid.

D. José Hernández Molina, Inspector de Ciudad Real.
D. Joaquín Palacio y Calvo, Profesor de la Escuela Normal 

Central.
D. José Gómez y Rodríguez, Maestro de Madrid.
D. Luis Martínez de Goñi, ídem id.
D. Tomás Serrano, ídem id.

SSUPLENTES

D. Alfonso Retortillo y Tornas, Auxiliar de la Escuela 
Normal Central.

D. Valentín Mozo, Maestro de Madrid.

Relación de Maestros aspirantes.
1 D. Juan Miranete y Abellán.
2 Federico Sáiz y Nario.
3 Juan Mateo de la Monja.
4 Jaime Filella y Panadés.
5 Eustasio García Guerra.
6 Ildefonso Salvador y Santos.
7 Remigio Martínez Ramón.
8 Ricardo López Litrán.
9 Pablo Sánchez y Ortiz de Zárate.

10 Germán Lizondo y Checa,
11 Anacleto Moreno Blázquez.
12 Pedro Domiciano García Vegas.
13 Agustín Nogués y Sardá.
14 José Fuentes y Lloréns.
15 Quintín Rupérez Maluenda.
16 Tomás Flórez y Catalán.
17 José Górriz Barrionuevo.
18 Francisco Martínez Muñoz.
19 Pedro Maymó Maestre.
20 Melitón Jiménez y Castro.
21 Francisco Esteban y Esteban.
22 Antonio Martínez Zanón.
23 David Santafé y Benedicto.
24 Walerico Vázquez y de la Fuente.
25 Antonio Montañola Llart.
26 Domingo Hidalgo Bravo.
27 Angel de la Vega y López.
28 Antonino Lenguas y Lázaro.
29 Francisco Blanca Cordero.
30 Francisco J. Ferreiro Nieto.
31 Miguel López Marco.
32 Pedro Cerón y Cripa.
33 José Gutiérrez del Arroyo y Cebreiro.
34 Antonio Lidón Martínez.
35 Darío Car arnés y Ruza.
36 Rogelio Francés y Gutiéarez.
37 Martín Erdozaín é Iribarren.
38 Julio Serna González.
39 Ricardo Mancho Alartuey.
40 Juan Bautista Madueño.
41 Fermín Marín Ortega.
42 Carlos Graña y Martínez.
43 Francisco Carrillo Guerrero.
44 Wenceslao San José y Seca.
45 Nicolás Leal y Olivares.
46 Manuel Villanueva Albert.
47 Rufino Carpena Montesinos.
48 Mariano Alejandre y Ñuño.
49 Pedro Luis Caraza ÍJreña.

Excluidos por no acompañar la documentación exigida por el ar
tículo 70 del vigente reglamento sobre provisión de Escuelas.
1 D. Manuel Fernández y Fernández.
2 Amalio Cañadas y Gómez.
3 Luis Ruán y Lozano.
4 Rafael Morales y Barrera.
5 Luis Pérez y Nogués.
6 Félix Plaza y Lucas.
7 Baldomero Montoya.

Trilbilttal para las Escuelas elementales de niñas de 
Córdoba y Jerez de la Frontera, dotadas con 2.000
pesetas.

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Matías Barrio y Mier, Consejero de Ins
trucción pública.

VOCALES

D. Nicolás Varela y Díaz, Doctoral de la S. I. C. de Ma
drid.

D. Rafael Tarromé y Ros. Inspector de Toledo.
Dona María de las Nieves Guibelalde, Profesora de la Nor

mal Central.
Doña Dámasa Mateo Romero, Maestra de Madrid.
Doña Sara Giráldez, ídem id.
D. Leoncio Aranda, Maestro de Madrid.

SUPLENTES

Doña Concepción Sáiz Otero, Profesora de la Normal Cen
tral.

D. Santiago Bilbao, Maestro de Madrid.

Relaeión de Maestras aspirantes.

1 Doña Julia Belmar y Martínez.
2 Emilia Ranz y Aules.
3 María del Carmen Lara y de las Casas.
4 Casilda Fernández Barcena.
5 Fernanda Campos y López.
6 María Josefa Villén Domínguez.
7 Esperanza Olivito y García.
8 Modesta Olivito y García.
9 Eladia Moreno García.

10 Tomasa García y Granaus.
11 Rosa María Beltrán Maicas.
12 Ildefonsa Campo Soto.
13 Luz Miegimolle Martínez Conde.
14 Eusebia María Asunción San Segundo y Díaz.
RS Carlota Gómez Goicorrotea.
16 María de la Purificación Melendo y Cruz.
17 Luisa Junquitu y Sánchez.
18 Juana Monje y Canal.
19 Lucía Bilbao é Imaz.
20 Carmen Sola Guinyoán.
21 Eliceria Llórente y Sanz.
22 María Tenes y Q uevedo.
83 María de los Dolores Liceras y Pabón.
24 Lucía Regina Pérez Alemán.
25 Genoveva del Pino y Barcera.
26 María de los Angeles del Campo de Medina.
27 María Ascensión Serrano y Rodríguez.
m  Elisa Gómez García.
29 Benita Encarnación García y García.
30 Luisa Berrocal y Castrillo.
31 María de la Concepción Martínez Guruciaga.
32 Amalia Navarro y Delgado.
33 María del Carmen Ureña y Basallo.
34 María Josefa Adamur Mellado.
35 Eustaquia Delgado y Montañés.
36 María de las Mercedes Guisasola y Seguróla.
$7 Zoila Simona Juárez Carretero.
38 Polonia Sixta Carrasco Puente.
39 Enriqueta Valls Tarragó.
40 Joaquina Larrañeta é Izarbe.
41 Luisa Abad y Pastor.
42 Antonia de la Riva Valcárcel y Magro.
43 Juana García Tapia.
44 Matilde Sánchez Trébol.
45 Matilde Ramos Botella.
46 Julia Antón y Valmaseda.
47 Amparo Bassecourt y Tardía.
48 Antonina Manrique Pérez.
49 María Asunción García y Berral.
50 María del Sagrario Montero y Gómez.
51 Guadalupe Soledad González Mayoral.
52 María Josefa Tornel Sién.
53 María Asunción Rodríguez y Marqués.
54 Carmen Raposo González.
55 Julia Conchado y Ruiz Ceballos.
56 Albina Miguel Fernández.
57 Rosa Sensat y Vila.
58 Genoveva Sebastián Níquez.
59 María del Rosario Pérez y Pérez.
60 Angela Manleón y Oses.
61 Juana Cristina Torija Llórente.
62 Fernanda Martín Carrascal.
68 Claudia Ibarra y Sanz.
64 María Rosa Jiménez y Miralles.
65 María Natividad Arroyo y Fulcioni.
66 Laura Bravo Fernández.
67 Elvira Alonso Moreno.
68 Clotilde de Castro y Rodríguez.
69 Juana Natividad de Diego y González.
70 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
71 Emilia Cornejo y Pérez.
72 Eugenia Barrios Tafiño.
73 María de la Paz Linares Balín.
74 Pilar Huguet y Crecells.
75 María de la Asunción Valverde Sánchez y Aguayo.
76 Laura Argelich Marín.
77 Aurora Larrea y L iso.
78 María Alcaide R os.
72 Concepción Carrión Nogués.
80 Petra González y Sánchez.
81 María de la Natividad Barona Sánchez-Alba.
82 Vicenta Saint Bois y Rico.
88 María Josefa Borrás y Ballester.
84 Elpidia Rodríguez y González.
85 Carmen Suárez y Carrillo.
86 María de los Angeles Tormo y Tortosa.
87 Josefa Rivero y López.
88 Isabel Alonso y Chiloeches.
89 Gumersinda Rosa Cobos y Pérez.
90 María del Carmen Brocona y Errasti.
91 Trinidad Martín Tejedor.
92 Antonia García y Picazo.
93 Consuelo Serrano y Echevarría.
94 María López Rincón.
95 Rosalía de Echevarría y Uribe,
96 María de Azcárraga y Gutiérrez.
97 Francisca Pérez y Jaras
98 Raimunda María Castañón y Maya.
99 Carmen Castañón y Maya. 3

100 Eulogia Aurea Rodrigo y Pérez Fajardo.
ÍQ1 Teresa de Jesús Azpiazu y Paúl.
102 Angeles Morán y Márquez.
103 María Eulalia Navarro y Mazón.
104 Casilda Rubio y A llué.
105 Emilia R aja Martínez.
106 María Isabel Iglesias y Serrano.
J67 Julia Cruz Pérez.
108 Luisa Gómez y Fernández.
109 Carmen Rodero y Thomaseo.
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110 Doña María López Sánchez.
111 María Magdalena del Río y Astarbe.
112 Margarita Vázquez Miller.

Excluidas por no acompañar la documentación que exige el ar
ticulo 70 del vigente reglamento, sobre provisión de Es
cuelas.

Doña María Consolación Gómez y de Leira.
Dona María de los Angeles Fuertes Sánchez.

Tribunal para la Escuela de párvulos 
de Jerez de la Frontera, dotada con 2.000 pesetas,

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Mariano Viscasillas, Consejero de Instruc 
ción pública.

VOCALES

D. Eduardo Zafraned, Lectora! de la Santa lglesia Cate 
dral de Madrid.

D. Federico López Amo, Inspector de Guadalajara.
Doña María Encarnación de la Rigada, Profesora de la 

Normal Central. y
Doña Laura García Aranda, Maestra de Madrid.
Dona Petra González, ídem id.
D. Juan Relio, Maestro de Madrid.

SUPLENTES

Doña Marcelina Poncela y Ontoria, Profesora de la Nor
mal Central.

D. Mauricio Riosalido, Maestro de Madrid.

Relación de Maestras aspirantes.
1 Doña Julia Belmar y Martínez.
2 Emilia Ranz Aules.
3 María del Carmen Lara y de las Casas.
4 Casilda Fernández Barcena.
5 Fernanda Campos y López.
6 María Josefa Villén Domínguez.
7 Esperanza Olivito y García.
8 Modesta Olivito y García.
9 Tomasa García y Granaus.

10 Rosa María Beltrán Maicas.
11 Luz Miegimolle Martínez Conde.
12 Eusebia María Asunción San Segundo Díaz,
13 Ildefonsa Campo Soto.
14 María de la Purificación Melendo y Cruz.
15 Luisa Junquitu y Sánchez.
16 Carlota Gómez Goicorrotea.
17 Juana Monje y Canal,
18 Lucía Bilbao é Imaz.
19 Carmen Solá Guinyoán.
20 Eliceria Llórente y Sanz.
21 María Yenes y Quevedo.
22 María de los Dolores Liceras y Pabón.
23 Lucía Regina Pérez Alemán.
24 Genoveva del Pino y Barcera.
25 María Ascensión Serrano y Rodríguez.
26 Luisa Berrocal y Castrillo.
27 Elisa Gómez García.
28 Benita Encarnación García y García.
29 María de la Concepción Martínez y Guruciaga.
30 Amalia Navarro y Delgado.
31 ' María del Carmen Ureña y Basallo.
32 Eustaquia Delgado y Montañés.
33 Zoila Simona Juárez Carretero.
34 Polonia Sixta Carrasco Puente.
35 Enriqueta Valls Tarragó.
36 Joaquina Larrañeta é Ilzarbe.
37 Luisa Abad y Pastor.
38 Antonia de la Riva-Valcárcel y Magro.
39 Matilde Sánchez y Trébol.
40 Matilde Ramos Botella.
41 Julia Antón y Valmaseda.
42 María Asunción García y Berzal.
43 María del Sagrario Montero y Gómez.
44 María Josefa Tornel Sien.
45 María Asunción Rodríguez y Marqués.
46 Carmen Rapazo González.
47 Julia Conchado y Ruiz Ceballos.
48 Albina Miguel Fernández.
49 Rosa Sensat y Vilá.
50 Genoveva Sebastián Niquer.
51 María del Rosario Pérez y Pérez.
52 Angela Monleón y Osés.
53 Juana Cristina Torija Llórente,
54 Fernanda Martín Carrascal.
55 Claudia Ibarra y Sanz.
56 María Rosa Jiménez Miralles.
57 María Natividad Arroyo y Fulcioni.
58 Laura Bravo y Fernández.
59 Elvira Alonso Moreno,
60 Juana Natividad de Diego y González.
61 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
62 María de la Paz Linares Balín.
63 Laura Argelich Marín.
64 Aurora Larrea y Liso.
65 María Alcay de Ros.
66 Concepción Carrión Nogués.
67 Petra González y Sánchez.
68 María de la Natividad Barona Sánchez Alba.
69 Vicenta Sáinz Bois y Rico.
70 María Josefa Borrás y Ballester.
71 Guadalupe S. González Mayoral.
72 María del Carmen Martín de la Peña.
73 Elpidia Rodríguez y González.
74 Antonina Manrique Pérez.
75 Gumersinda Rosa Cobos Pérez.
76 María del Carmen Brocona y Errasti.
77 Trinidad Martín Tejedor.
78 Antonia García y Picazo.
79 Consuelo Serrano y Echevarría.
80 María López Rincón.
81 Rosalía de Echevarría y Uribe.
82 Raimunda María Oastañón y Maya.
83 Carmen Castañón y Maya.
84 Eulogia áurea Rodrigo y Pérez Fajardo.
85 Angeles Morán y Márquez.
86 María Eulalia Navarro Mazón.
87 Casilda Rubio y Allué.
88 María Isabel Iglesias y Serrano.
89 Luisa Gómez Fernández.
80 Carmen Rodero Thomaseo.

María Magdalena del Río y Artarbe*

Los Jueces Jendrán un plazo de diez díagy á conta r desde 
el en que se les comunique oficialmente su designación < para 
hacer renuncia de! cargo ante la Autoridad que los n o n ib ró ,  
la cual, llegado este caso, procederá inmediatamente á susti
tuirlos.

Los opositores podran, en el tiempo improrrogable dedi>z 
días, contados desde ía  publicación de este anuncio en la Ga - 
c e t a , recusar al Juez que juzguen incompatible. Estas recu
saciones se dirigirán á ia Dirección general del ramo, y serás 
resueltas de Real orden en el término de cinco días, sin ulte
rior recurso.

No se admitirá recusación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna de las causes recono- * 
cidas por el derecho común (art. 189 de la vigente ley de En- | 
juiciamiento civil), según se prescribe en la Real orden de 13 I 
de Enero de 1883. I

Dentro de los diez días siguientes al en que reciban los f 
Presidentes de los Tribunales respectivos los expedientes de 
los opositores, anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
quince días de antelación por lo menos, la fecha, sitio y hora 
en que deben dar principio los ejercicios.

Madrid 11 de Agosto de 1899.=E1 Subdirector, Rafael 
Tamarit.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s

Ferrocarriles.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución, 

de fianza presentado por D. Fernando Gillis, en solicitud de 
concesión de un tranvía con motor eléctrico en Barcelona, 
desde la estación de Francia á la plaza de Cataluña, por las 
calles del Comercio, Trafalgar y Fontanella; esta Dirección 
general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletin oficial de la provincia de Barcelona la petición 
del Sr. Gillis, para que puedan presentarse otras mejorándo
la, acompañadas de sus correspondientes proyectos y res
guardos de constitución de fianza en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, á 
tenor de lo ^dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1818, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocsrriles, y advirtiendo:

1.° Que se exceptuarán de la concesión, si á ella hubiere 
lugar en su día, todas las partes del trazado en que, según el 
proyecto, se toma peaje de las líneas ya establecidas de Bar
celona ?. Badalcna, tranvía de circunvalación, de San An
drés y ’ e la derecha del Ensanche, comprendidas entre la 
calle de la Princesa y el paseo de Pujadas; entre la emboca
dura del paseo de la Industria y la calle de Trafalgar; entre 
las calles de San Benito y Ludovico Pío, y entre la plaza de 
Urquinaona y Puerta del Angel; y

2.° Que la autorización para hacer uso del peaje se otor
gará con sujeción á las condiciones establecidas en las con
cesiones de las líneas antes citadas.

Madrid 9 de Agosto de 1899.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

D ire c ció n  g e n e ra l d e  A g r ic u ltu r a , In d u s tr ia
y  C o m e r c io

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos (1).
Expediente núm. 20.556. Mr. Reginald Page Wilson.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en con

tadores de corriente eléctrica.
Expedida en 17 de Abril de 1897.
Caducada por falta de práctica en 22 de Junio de 1899. 

Expediente núm. 20.557. Los Sres. Frederich Henry Ha- 
biland y William Henry Murch.

Patente de invención por veinte años por un generador 
perfeccionado de gas acetileno.

Expedida en 8 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.558. Los Sres. Becker, Cabestany y 

Compañía, Sociedad en comandita.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial^ tejido de punto presentado como trama, mecha, 
cordón ó felpilla de algodón, lana, seda, etc.

Expedida en 7 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.559. Los Sres. Molina y Compañía, 

Sociedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la regeneración de los desechos de toda clase de pie
les crudas y curtidas.

Expedida en 12 de Abril de 1897,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 20.562. Doña Carmen Anoll y Bonet.
Patente de invención por veinte años por un nuevo méto

do de corte parisién para cortar con perfección y sencillez 
toda ch.‘S3 de prendas interiores y exteriores, de señora, é 
interiore- para caballeros.

Expjdida en 29 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.568. D. Eugenio Brutinel.
Patente de invención por veinte años por un estuche au

tomático para papel de fumar.
Expedida en 26 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expe d iüte núm. 20.570. D. Antonio Casanovas y Ouni- 

llera.
Patente de invención por veinte anos por dos aparatos, 

uno de «orina convexa y otro de forma plana y exactamente 
igualen en su construcción, para tomar medida del cuerpo, 
humarlo, y corte de patrones ó modelos en la confección del 
ramo do sastrería.

Expedida en 4 de Mayo de 1897.
Cad cada por falta de pago de la tercera anualidad cen 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.577. D. Enrique Ernesto Andrés 

Cousini,
Patente de invención por veinte ancp? por urx nuevo apa-

(!) Véase k  Gaostá de ayer,

rato para producir el gas .acetileno, denominado Abarato 
Cousini. *

Expedida en 7 de Mayo de 18^7.
Caducada por falta de pago de Ja tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.579. La Comp.agníe francaise pour 

1 explotation des procedes Thomson Hou^ton.
Patente de invención por veinte año® p or mejoras en tras- 

formadores regulables y máquinas dinamo eléctricas regula
doras de corriente alterada.

Expedida en 26 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la torcer», anualidad en 18 

d<e Mayo de 1899.
núm. 20.581. André Braly y  JLsx ús Braly. 

Patente de invención por veinte años por un nuevo siste
ma o disposición que hace las botellas, los frasco, s y otros re
cipientes inviolables y permite comprobarla m  cedencia de 
los productos que contienen.

Expedida en 27 de Abril de 189T-
Caducada por falta de pago de la tercera- anuali dad en 18

de* Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.586. Mr. John Washfcurn,
Patente de invención por veinte r-ños; por meioras «■ en má

quinas para destruir los pelos de agua en las pieles 
Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad . en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.589. Dr. WilhelfcrHampe..

, Pe-tente de invención por veinte anos por mejoras en 1& 
fabricación de pigmentos ó pinturas de cinc 

Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1 8 

de Mayo de 1899.
20.593. La Sociedad anónima titulada 

Perfección, de Bélgica, representada por Mr. Lawentein 
y M. Stern.

 ̂ Patente de invención por veinte años por una máquina 
sistema Stern para hacer cigarrillos.

Expedida en 1.° de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 20.595. D. José Monclús y Valls.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación mecánica de portaplumas.
Expedida en 29 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.597. D. Jacinto Passo y Galada. 
Patente de invención por veinte años por una pasta ladri

llo especial para limpiar toda clase de mármoles, ladrillos, 
mosaicos y maderas en blanco y pintadas.

Expedida en 4 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.598. D. Raimundo Carretero.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de la cola apresto denominada selicina 
para géneros, tejidos y estampados.

Expedida en 24 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.599 Doña Vicenta Estivill.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial, virutas de maderas varias teñidas ó pinta
das en distintos colores para la confección de objetos de ca
pricho.

Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.600. D . Joaquín Montllor y Morera. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de tejidos llamados astrakanes.
Expedida en 29 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.608. Los Sres. Portabella y Compañía. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial, carretes de hilo de lino ó algodón para coser, 
con devanado estilo ovillo.

Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.609. Mr. Enrique Favermer.
Patente de invención por veinte años por un procedimien^ 

to para la construcción de mampostería con juutas metá«. 
licas.

Expedida en 24 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en. 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.611. Los Sres. Onandía, Olivaras y  

Vadiella.
Patente de invención por veinte años por unos revestid 

mientos para lo s rotafrotadores de las mecheras.
Expedida e7n 29 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

de Mayo de 1.899.
Expediente núm. 20.612. D. Lees Bay.

Patenta de invención por diez años por un aparato para 
corregir has deformidades de la nariz.

Expe dida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de práctica en 22 de Junio de 1899.

Exp ediente núm. 20.618. Los Sres. Joseph Baerman Strauss 
y Edi vin Baerman.

P atente de invención por veinte años por mejoras en los 
de» cansacabezas de los asientos de los coches de ferrocarriles. 

Expedida en 27 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 20.621. Mr. Heiririch Hempel.
Patente de invención por veinte uños por un procedimien

to para fabricar espíritu candente .
Expedida en 27 de Abril de 1%7.
Caducada por falta de práctica en 22 de Junio de 1899.

Expediente núm. 20,622. Mr. Heinrich Hempel.
Patente de invención por veinte años por un mecherc. re

dondo pare hidrocarburos líquidos de diferentes cantidades 
de carbono.

Expedida en f27 de Abril de 1897.
Caducada, por falta de práctica £'2 de Junio de 1899.

i (Se mtimvé-)
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NOMBRES
Años,

EDAD

Meas» Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

35 Fidel Sauz 3 p 1* Párvulo........ .......... Meningoencefalitis sarampionosa.. . . . . . . Campomanes, 6.
Carlos Fernández.»* ............ ........................ .. * 2 P Idem.. Escarlatina........................................................ Viriato, 3.
Eduardo L óp ez........ * 6 » lóism Nefritis escarlatinosa..................... ............... San Bernardo, 120.
Francisco Ramón Muñoz .................... 6 i» j* Idem. ..................... Difteria.............................................................. Preciados, 37.
Angel Picó . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ......................... 1 > > Idem........... Tuberculosis. .................................................. Sebastián Herrera, 4»
Manuel Ciroa . . . . . .  ......................... . . . . . . .  . . . . . 67 p j* Viudo. Insuficiencia valvular................................... Antonio López, 60.
Ramón Vidal. . . . . . . . . . . . . .  ......................................... 40 > p Casado................... Colapso cardíaco....................... ..................... Campomanes, 12.
Marmol Gonzálfiz ..................... .............. 56 > P Viudo..................... Laringitis......................... ........................... Hospital Provincialr

nsó TjÓYiP¡rÁ. . . . . . . . . ........ ................................... .. 91 % Casado.................... Bronquitis senil............................ .................. Fuencarral, 14.
Francisco Flanco.. • •.......... ... ............. .. & 18 > Párvulo. Idem capilar......................... ............................ Atocha, 19.
Antonio Rubí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 > Idem............... .. Enterocolitis................................... Abades, 12.
José Ruiz.................. .......... ............................................. p » 9 Idem....................... Idem.................................................................. Hospital ProvinciaL
Isidoro Martín ................................................................... » » 12 Idem. . . . . . .  . . . . Idem.............................................. ................ Idem.
Lorenzo Mármol................. *.......................................... 1 > Idem..................... Idem... o..................................................... .. Idem.
Senen de Gerona *............................................................. > 8 Idem.. Idem................................. .................................. Idem.
Rafael Riego.......... ............................... ............................ 45 p > Soltero. . . . . . . . . . . Cirrosis hepática....................... ................. Idem.
Ramón Bedmer ................................... .............................. 3 > p Párvulo............ .. Meningitis.......................................................... Mesón de Paredes, 54.
Agustín Rodríguez........................................................... 2 > > Idem...........  . .  • • • Raquitismo............................................... Embajadores, 99,
Simón Sauz........................................................................ 33 p > Casado... .  ............. Heridas...................... .......... .............................. Fuencarral, 148.
Alfredo Alonso................................................................... 24 > > Idem................. Tuberculosis pulmonar.... .  *....................... Hospital Provincial»

Feto masculino........................................................................ > > > p p San Simón, 7.
Idem........ ................................................................................... p > p p » Fuencarral 84.

Eoña Elena Muñoz................................................................. 4 > > Párvulo.................. Sarampión................................ .................... .... Fe, 4.
Isidra Palomo.................................... ............ . . . . . . 56 > > Casada........ ........ <■ Fiebre tifoidea........................ ....................... .. Toledo, 51.
Juana Adrián...................................-......................... .. 22 > > Soltera.................... Idem........................................ ........................... Concepción Jerónima, 24.
Teresa Alvarez....................................... .............. 39 > Casada.......... . Tuberculosis pulmonar............................... .. Hospital Provincial»
Rita Castellón.................. ............................ ................ 66 » Viuda Cáncer del estómago....................................... Idem.
Balbina Hernández................................................. ; 78 > Idem....................... Insuficiencia m itral............................... .. Salitre, 22.
Carmen Martínez....................................................... • 39 » Casada......... .. Idem.................................................................... Hospital Provincial.
Julia Campos ............................................................. 2 Párvulo. Bronquitis c a p i l a r . .............. Travesía del Horno de la Mata, 7.
Margarita Gómez........ ................................................ 68 p Soltera...»• • •,. • Idem crónica..................................................... Almagro 3 (asilo).
Arsenia Alvarez.......................................................... 15 » p Idem............... Pulmonía............................................................ Plaza de la Cebada, 1,
Rosario del Prado................................................ . 64 p Viuda. . . . . . . . . . . Idem.................................... ................................ Hermosilla, 4.
Josefa Flores............................................................... 60 p Idem................... .... Idem............. ....................................................... Ronda de Segovia, 15»
Concepción Torija.. . . . . . . . . . .  ............................ 1 > » Párvulo........ .. Meningitis.................................................... Calatrava, 6.
Pilar Suárez................................................................. » 1 > Idem............ ...... . Raquitismo Callejón de Peña ele Francia.» 9.
Antonia Conti ......................... .................................... 66 > Viuda...................... Sin diagnóstico................. ............................ Montera, 7.
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Madrid 8 ue Agosto de 1899.= El Subsecretario, Marqués de Lema*

j í L ' j i d a l ^  atendiendo á la acción a iministrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y e® este sentido, Ir® m!$
^ «¡ecu tar las disposiciones e s t a b k d ^  COa relaC3f n .a Jas P F s®aas J  á las GOsas áQ su ^ 0; así como las del grupo de infecto-contagi©^ iLiplí-jr 

m  wn easSla se personas y desinfección de las matarías contumaces y de las habitaciones m  los enfemos*
W  m  ^  QM1M  se consignaran las defunciones ocurridas p ar accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Tmüdades,-C0n« 
Sí m aecesidál
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crc-i.—------- ---- —-—---------------------- —--  ----  *----
EDAD

NOMBRES'
Añes» Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 6 > Párvulo.................. Sarampión.......................... ............................ * Travesía del Horno de la Mata, 7. 
Hospital Provincial.
Idem.

’V’î pnfpi Marnués . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................... 61 » » Viudo............... Erisipela.......................... ..................................
23 » » Casado..c .»•••••• Fiebre tifoidea..................................................

Gpr<3 ffr» T^rnón Guas . ................................ 60 »
>

> Idem Idem.................................................................... Alcalá, 125.
1 » Párvulo................. Difteria laríngea............................................. Canillas, 15.

35 » > Cas&dó.................... Tuberculosis pulmonar........................... Mesón de Paredes, 41. 
Bravo Murillo, 11.29 > > Idem Idem....................... ............................................

7 Adulto................. • Idem. . , .  ....................................... Hospital Provincial. 
Idem."PárPT’ .. .......................... . 89 > Casado.................... Cáncer del intestino.......................................

TTnVyoî íñ PpT*A7 . ^ 74 > Yiudo ...•••••••. Cardiopatía....................................................... Malasaña, 5.
Toírí-r*n So n f 9 M9fl9 . ......... . . . ¿ . 80 » Idem...........• , . . . . Arteriesclerosis......................... ................... Hospital Provincial. 

Amparo, 53. 
Hospital Provincial. 
Espoz j  Mina, 12. 
Almagro, 3 (asilo). 
Yillalar, 7.

Taha írPftrlíi ~ . _ . . . 42- » » Casado......... . Laringitis.........................................................
T?at»-nonrlA T?AT,‘n9ílH 7̂ -  ̂ . „ . . ,  ̂A 4 » > » y Pulmonía............................................................
T7n̂ ÍA*ii o fío Ti f i $| Opa  ̂ A 59 > > Casado... ............... Hepatitis crónica.............................................
Tnftn Pl P 9 Cí 79 » » Yiudo...................... Apoplejía cerebral............................. ..............
T níc! AíííTtí'n - „ » 11 » Párvulo........ .. Meningitis...............- ................ ........................
A 1THOI1A T1 TTl O TI A 7 _ _ _ _ . . . . . . . . . . . y 4 » Idem........................ Idem................. ...••••.............................. Santos, 1.
Tom'at» Pa rvonA - - . . . . . . . . . . y 11 > Idem...............«•• Idem................................................................... Barquillo, 33. 

Glorieta de Bilbao, 3.On ci o vi TUT n T*f ín A7 . . . . _ 2 » > Idem .... .  ............... Idem...................................................................
A nrpol a , ............. 28

17*
» Casado............. Heridas de arma blanca............................... Encomienda, 15.

íloAilín Mun^pliñ * . . . . . . . . . . « . « . • 4 . a«t*a*»a > l Soltero.............. Herida penetrante de arma blanca............. Hospital de la Princesa (judicial). 
Dos Hermanas, 13.WaIo rñfíc¡p,nlino y » » » »

Idem.. . . . . . .  ........................... •••.•••*.•••••••••••••• y > » » » López de Hoyos, 57.
THp.m ................. » » > > Hospital Provincial.

TNnrí o 1W m'ífl íÍdI f̂ ííl T YY1 ATI T? ¿VO . . . a. . aMaaaka.aa*fts«- » 1 » Párvulo.................. Sarampión.............. ............................ .............. Arenal, 16.
T7a^ntiílA .......... . . . é z . . . # . * . » * * 14 » » Soltera.................... Fiebre tifoidea......... .................................. .. Tres Cruces, 4.
T) i ] o *p Nllfífl7 .. . _  _  . . . 21 » » Idem........................ Septicemia puerperal.................................... Hospital Provincial. 

Aguila, 11.
Conde Duque, 8. 
Bravo Murillo, 60.

A Í’IaIíIÍiIA rincif¡9 ’ . . . . . .  a.aaaa • • Sea • • • » • • a 59 » » Viuda ................ Tuberculosis pulmonar.................................
T̂ í nn 1CÍ19 M A T’f 1 TI . . . . , . . . .aaaaaaaasaa#e 21 > Soltera................. .. Idem .................................................... ..
DJlor Qoriffi Míí Í̂A .. . . . . . . a a . . • ■ a# . . a • 1 » » Párvulo.. . . . . . . .  * Idem mesentérica........................................ ..
Mq-pío P!nnaA*naíoti VínfifiTifi . . . . .•«aa.aszssÉ 2 > » Idem ................ ..... Accidentes de la dentición................ Arganzuela, 32. 

Abades, 30.p] OllAQ Hl97 . . . . . . . . zi . É. aatZÉtSé 3 > > Idem........................ Colapso cardíaco .............................................
TVT'•>T'ío T7tipqttiíiaihti fifiTTlTin̂ í' . ................. .. a 16 > Idem ...................... Bronquitis................................................... Valencia, 26. 

García Luna, 9.Viî pn̂ íi T3 nrl *rí oii A7 . . . . .  . 2 » Idem............... Idem.............................................. ......................
"PgÍ’TÍI rí A PaT̂ Ih * - . .-•aaaaaaasa«s 46 y Casada....... ............ Broncopneumonía........................................... Carrera de San Francisco, 8.
Til 1 í 51 TI A Hñ Til 1 1 51 Cí . a. a 51 > > Yiuda...................... Idem.......... .............................................. .. Montera, 22.
Tnl 19 riArhnnpll . a . . . . . . . .  . . . . . . . 56 > > Idem....................... Idem................................................................... Magdalena, 19.
n ■>< TTTI ATI TTaTTI 9TlHP7 30 » Soltera *........... Nefritis...................................* .......................... Santiago, 11.
Movía A al T? AoíiTiri Plnrrl pt*a . . . . . .  . . a. 4 » » Párvulo.................. Meningitis......................................... ............... Villamil, 19.
CK VV* rv’pn O PÍ^TI A . . .  „ . . . . a » 18 » Idem.............. Idem.......................................................... Carolinas, 7.
A 71 fnn 1Q r\ a! V  ollp . .A. . . . a. .aaaa y 3 » Idem........................ Atrepsia............................................. ............... San Enrique, 4.

17 a  fin ffimPTiínn . . . . . . . .  . . . . . . . . . > » > » » Infantas, 22.
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extranjera, clasificados según el país de su destino.

E N  E L  E X T R A N J E R O  Y  U L T R A M A R

©l-Hw
?
5
£

©
£
w¡50H
>-

0a►HfeíK►c;►

H►tr»>-< 6

?

- K
sSd e| H O © Vi

&BS<M
a©

Tí
fc.Vi'MVi
»
tOVi

T?Wse

•
•

TíO
§
d©►
d

Tí
d
m
3O
2
0O

§Vi
?

Vi
>

í©
0W

Vi
mw
p
KO
f

V3
dw
0

P
Ow
dfei©

1-9a
0
d
f

§
íK

i
ñ
H
P
•

©
3
S
Tí
>w
B

55
0

0O
s
f

••

»
P
P
P
»
P
»
»
»
»
1

P
>
>
P

»
»
>

3>
P

3 
2
4
4

9
1

437
259

9
7

p
»
»
9
>
>
»

»
»
»
»
»
»

»
»
9

»
»
»

»

»
»
»
P
54
10

»
»
>
»

>
»

p
p
p
p
»
»
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
P
P
P
P
P

»
P
P
P
p
P
P
p
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
p

p
p
p
p
p
»
p
p
p
p
p
p
1

»
p
p
p
p
p
p

P
P
P
P
P
P
P
p
P
»
P
P
»
P
P
P
P
P
P
P

p
p
P
p
3 
1 .

p
p
3

p
p
p
p
p
1
1

»
p
p
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
»
p
p
p
p
p
p
p
»
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
3

»
p
p
p
p
p
p
p

P
P
»
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
1
1

P
P
»
P
P
»
P
P
P
P

»
p
p
p
p
p
p
»
8
6

p
p
p
p
3
1
3
1

»
p

18
»
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

»
P
P
»
P
P
f>
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

1
P
P
P
P
P
P
P
P
P

1
2

p
p
p
p
p
p
p
p

2
p
p
p

1
p
p
p

3
1
1
1

p
p
p
p
p
p

1
p

p
p
p
p

4
p
p
p

1
I

p
p
p
p
»
p
p
p
»
p

1
»

453
273

» 54
10

p
p

»
P

P
»

1
p

P
P

7
2

p
»

p
3

P
P

1
1

14
8

18
p

P
P

1
2

8
2

5
1

1
P

9
> »

p
p

P
P

p
P

p
p

p
p

p
p

p
p

>
p

P
P

P
»

p
p

p
p

P
P

p
p

*
»

p
p

»
P

í>

»
P
»

5
4

43
41

9
»
»
9

9
4

»
»

»
9
»
»
»

20
14

p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
30
13

*
p
p
p
p
p

1
P
P
P

1
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
p

»
p

\ p  
p 
p 
p 
p  
p 
p 
p

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P

3
p
2

>6
p
p
p
p
p

p
p
p

»! p
p
p
p

p

1
p

1
p
p
p
p
p
p
p

P
P
P
P
P
P
P
P
»
P

P
P

l
P
P
P
P
P

p
p

;
P
P
P
P
P

4
p
p

l
p
p
p
p
p

9 p
p
p
p
p
p
p
p
»
p

7
2

p
p
p
p
p
p

2
p

58
9

p
»
32
10

p
»
p
p

»
P

57
49

»
>

20
14

30
13

2
>

»
P

p
p

»
p

5
6

p
»

2
p

P
P

P
P

4
»

p
p

P
»

p
p

9
2

90
19

»
»
&
>
»
»

P
»

»
P  1

»
>
P

4
1

»
»
9

»
»
»
>

»
9
>
»
>

»
»
P
»
»
»
9
»
»

»
9
»

»
»
9
»

11
3

p
p
p
p
p
p
p
p

7
19

»
p

2
1
5
1

p
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

4
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
>
p
p
p
p

1
3

»
p

1
1

P
P
P
P
P
p
P
p

1
p
P
P
P
P
p
P
P
P

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
p
p
P
P

7
4
6
1

p
p
p
p
p
p
»
p
p
p
p
p
p
p
p
p

1
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

2
1

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

2
p
p
p
p
p
p
p
p
p

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
P
P
P
>
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
»
P
P
P
P
P
P
P
P
P

>
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

15
3
1

p
p
»
»
p
p
p

2
p
p
p

6
p
p
p

1
p

26
3
1

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
12
2

>
p
p
p

p
1
1

p
p
p
»
p
p
p
p
p
p
p
p
p

6
p
p
p

7
2
4

p

»
»
p
p
p
»
p
p
p

2
p

2
p
p
p

25
13

p
p
p
p
p
p
p
p
21
3

p
p
p
p
p
p
p
p

4
1 »

25
24

p
p

5
3

2
1

»
p

P
P

13
5

3
1

2
p

P
P

P
P

p
p

25
3

39
5

1
1

15
2

46
16

2
9

514
323

»
>

99
48

30
13

7
3

2
1

1
p

p
P

25
13

3
1

4
3

P
P

1
1

14
8

47
3

39
5

8
3

32
6

141
36

»
»

9

»
»

»
9

1

1
»
9

»
»

»
»
>
9

»
»
9
»

3
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
»

p
p
p
p
p
p
p
p
p
%

p
p
p
p
p
p
p

1 •

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
P
P
P
P
P
p
P

1
p
p
p
p
p
p
p
p
p

1
2
1
4

p
p
p
p
p
p
p

2>
P
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
»
P
P
P
P
P
»
P

>
P
P
P

»
P
P
P
»
*

1
»
x>
p
p
p
p
p
p
p

43
7

p
p
p
p
p
p
p
p

1
p
p
p
p
p
p
p
p
p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

5
1
4
3

»
p
p
p
»p

11.290
35

772
3

p
p
p
p
p
»

»
» 2

9
> 3

p
p
» 1

p
p
l

p
p

p
P

1
p

6
1

P
P

»
P

P
P

1
p

43
7

1
p

p
p

9
4

12,062
38

2
» 516

323
>
» 102

48
30
13

7
3

2
1

1
p

p
P

26
13

9
2

4
3

»
P

1
1

15
8

90
10

40
5

8
3

41
10

12.203
74

1 1 ......



574 13 Agosto 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 225
ADMINISTRACION PROVINCIAL

BstsMglén C en tra l die T elégrafos#
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich* e f  ciña por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Zuazo.—José Sevilla, sin señas.Santa Marta.—Antonio Ooso, Rafael Calvo, 8.Radís.—Teodoro Corralbo, sin senas.Panticosa.—Aguilera.Alicante.—Laso de la Vega, Tudescos, 49.Ariza. - Andrés Torrente, Santa Engracia, 51, segundo. Algeciras. -Antonio Gómez, Buenos Aires, o.Cestona.—Marqués Pico Velasco, Velázquez, 50.Carmen Gay oso, Lista de Telégrafos.San Sebastián.—María Orriols, Jesús del Vade, 2 principal.
Madrid 12 de Agosto de 1899v =ELJefe del Cierre, Primitivo Cuervo.

ADMINISTRACION Di JUSTICIA
Juzgados militares.

CADIZ
D. Angel Guinea León, primer Tedíente de Infantería, Juez instructor nombrado de la sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general, contra el soldado del regimiento Infantería de Alava José Requena Frasquiel, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol* dado José Requena Frasquiel, natural de Marmolejo, provincia de Granada, hijo de Domingo y Alfonsa, de oficio jornalero, de treinta y dos años de edad y avecindado en Jaén, detestado soltero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos melados,5 nariz regular, color moreno, aire bueno, y de un ínetro'700 milímetros de estatu1 Ta, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d é  

M a d r id , comparezca en el cuartel de Saínta Elena de esta ca  ̂pital, para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde,;parándole* el perjuicio que haya - lugar*A su vez, en nombre de S; M. el Rey* (Q. D. G.)¿ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tantoi civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del remiendo soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad deÍ>reso al cuartel de Santa Elena y á mi i disposición; pues así o tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 23 de Julio de 1899.t=Angel Guinea.3584—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez Instructor del mismo.Habiéndose ausentado de ésta plaza el soldado de la primera compañía del primer batallón del expresado regimiento,* Lucio Hernández Ríos, dé oficio carpintero, sus señas son éstas; pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color negro, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares de color,. á quien de orden del Sr. Coronel Jefe principal de este regimiento me hallo instruyendo expediente por falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi sitoria, se presente en el cuartel de San Roque de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S.ÍM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del; referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á: este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y  para q u e la  p resen te  req u is ito r ia  te n g a  la  debida p u b li

c id a d , in sér tese  en  la  Ga c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de iaprovincia de Cádiz.Cádiz 28 de Julio de 1899i=El Comandante, Juez instructor, Enrique Cortés,=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Muñoz Vizcaíno, 3615—M
CARTAGENA

D. Federico Chacón Gandoy, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expediente seguido al soldado del primor batallón de dicho regimiento Francisco Pastor Sánchez por haber faltado á concentración.Por la presenté requisitoria cito, llamo, y emplazo á Francisco Pastor Sánchez, hijo de Pedro y de María Antonia, natural de Chinchilla, provincia de Albacete, soltero, de oficio sirviente, que nació en 30 dé Enero de 1875, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frent8 regular, aire bueno, producción buena,s estatura un metro 690 milímetros, y del cual se ignora su paradero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la; Ga c et a  d e  Mádridí y Boletín oficial de da provincia de Albacete, se presente en está plaza, cuartel de An- tiguones, y á mi disposición, para responder á los cargosq-ue le resultan en el expediente que le estoy instruyendo por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que al no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hayailugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi

do lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi. disposición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cartagena á 26 de Julio de 1899.=Federico Chacón Gandoy. 3594—M

D. José Geán García de la Vega, segundo Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, 
y  Juez instructor nombrado por el Sr. CoroEel, Jefe principal del regimiento, para el expediente que por deserción se instruye al soldado que fué del primer batallón expedicionario de este regimiento Clemente Salvador Cardona.Por la presente cito, llamo y  emplazo al referido Clemente Salvador Cardona para que en el término de treinta días, contados á partir de la fecha en que se inserte en los periódicos oficiales la presente requisitoria, notifique á este Juzgado el punto donde actualmente reside para la notificación del testimonio deducido de la sentencia recaída contra dicho soldado por la Capitanía general del distrito de Cuba con fecha 4 de Abril del año próximo pasado.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á la policía judicial gestionen el punto donde resida el referido soldado.Dada en Cartagena á 29 de Julio de 1899. ==E1 Juez instructor, José Geán. 3595—M

CÓRDOBA
D. José Medina Jiménez, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se instruye al soldado de este Cuerpo Francisco Quero Rodríguez.*Por la presente llamo:, cito y emplazo al mencionado soldado, natural de San Roque (Cádiz) hijo de Pedro y de Ana, de veintidós años de edad, cuyo oficio y señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel de la Victoria de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole él perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de Sv M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza en clase de préso y á mi disposición; pueé así lo tengo acordado en diligencia de este día.Córdoba 18 de Julio de 1899.=José Medina. 3583^-M

D. Baltasar Gil Picacho, primer Teniente Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento al soldado del mismo Juan Parce- risa Vilardell por la falta grave dé primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al referido soldado, natural de Olíns, provincia de Lérida, parroquia de Castellví, Juzgado de primera instancia de Cervera, * hijo de Francisco y de María, soltero, de veintidós? añoS de edad, de ofició labrador, y cuyas señas son las siguientes f pelo castaño, cejas corridas, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente estrecha, aire despejado, su producción regular, sin señas particulares, y un * metro 726 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de \Lérida, comparezca en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII, y  á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bosca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así Jo tengo i acordado en diligencia de este día.Córdoba 24 de Julio de 1899.=E1 primer Teniente, Juez: instructor, Baltasar Gil.=Por su mandato, el sargento Secretario, Alejandro Burgos. 3582—M
CRUCERO «ALFONSO XII»

D. Víctor Serv.t y Vert, Alférez de navio de la [dotación , del crucero Alfonso XI1+ y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de Infantería de Marina José García Román^ de la dotación del crucero auxiliar Patriota, por el de- • lito de deserción verificado en el Havre el día 3 de Mayo de 1899.Por la presente requisitoria se cita, llama .y emplaza a l : soldado de Infantería de Marina José María Bocendo, conocido por José García Román, natural de Jerez de la Frontera, avecindado en Málaga,, de estado soltero,: oficio fundidor y de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas idem, ojos melados, nariz .regular, boca ídem, barba poca, color trigueño, aire'm arcial, estatura un: metro 650 milímetros, para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado á responderá los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento instruyo contra el nombrado José García Román por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verifica rio. le parar ará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.*Dada en Ferrol á bordo del crucero Alfonso X II  á 27 de de Julio de 1899.=V .° B.°=:Víctor Servet.‘=Por su mandato,: el Secretario, José Corral. 3617—M
FERROL

D. Julio Samaniego Fernández, primer Teniente del ter^ cer batallón de Artillería de plaza, y  Juez instructor del ex-: pediente mandado seguir de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia contra los artilleros Jaime Enseña! Mayor 
y  Miguel Casanovas Canals, por la falta grave de primera deserción, la cual verificaron el día 15 deSeptiembre de!898¿ en San Juan de Puerto Rico.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Jaime Enseñal Mayor y Miguel Casanovas Canals, artilleros segundos, naturales de Sóller, provincia de Baleares, parroquia de Soller, avecindados en Lares, Juzgado de primera instancia de Aguadilla, provincia de Puerto Rico, hijos de Damián

y de Esperanza, y de Alfonso y de Paula, respectivamente, de estado solteros, de veinticuatro y veintiséis anos de edad, cuyas señas personales de Ensenal son las siguientes: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba poblada, boca regular, su aire y producción buenos, señas particulares ninguna; y de Casanovas, pelo castanov ojos ídem, cejas al pelo, color blanco, nariz regular, barban poblada, boca regular, su aire y producción buenos, seña& particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en. la G a c et a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Baleares, comparezcan en este Juzgado de instrucción, sitúen el baluarte del Infante, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Excelentísimo Sr. Capitán general de Galicia sé les sigue por haber cometido la falta grave de primera deserción el día 15 de Septiembre de 1898; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados Jaime Enseñal y Miguel Casanovas, y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos, con las seguridades convenientes, al baluarte del Infante, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dadajen Ferrol á 28 de Julio de 1899l=Julio Samaniego.3618—M
COÜUfÍA'

D. Florencio Guntín Salvo; primer Teniente deLregimien-- to Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor nombrado por él Sr¿ Coronel de este Cuerpo para continuar las diligencias previas en averiguación del paradero del sargento del primer batallón de este regimiento Don Antonio Moras Casa- nova.Hago saber que en las diligencias que instruyo contra D. Antonio Moras Casanova, hijo de Antonio y de Caridad, natural de Manzanillo, provincia de Santiago de Cuba, de estado soltero, estudiante, su estatura un metro 730 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca régular, color moreno, frente regular, aire m arcial,5 producción buena, por el delito de deserción, he acordado diligencia de prisión contra el mismo, y para que pueda efectuarse he dispuesto la  publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido sargento D. Antonio Moras Casanova, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de estarequisito- ria en la Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XIII en esta plaza; bajó apercibimiento que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde.Y encargó á las Autoridades de todas clases, que luego qué tengan noticias del paradero del mencionado sujeto procedan á constituirlo en prisión y ordenar su conducción con custodia al Juzgadoya citado y á mi disposición.Dada en la Corüña á 29 de Julio de 1899.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Florencio Guntín.=Luis Casal.3616 ~M
LEGANÉS’

D. Angel TraveSí Badía, segundo Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor de lasErusentes actuaciones seguidas contra el corneta agregado é i sección de música dél expresado regimiento José Antonio Pacheco por el delito dé deserción.Por la presente requisitoria cito, llaíno y emplazo á JosA Antonio Pacheco, corneta agregado á la sección de música del expresado regimiento, natural de Madrid, parroquia de San Lotenzo,' Ayuntamiento de Madrid, Concejo de ídem, provincia de ídem,! distrito militar de Castilla la Nueva y Extremadura, hijo*de N. y de Rufina, de veintidós años de edad, estado soltero, de oficio1 carpintero, estatura un metro, sus'señas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; nariz pequeña, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta ¡ requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, en el cantón de Leganés, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten enda causa que de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue con motivo de haber; consumado la deserción faltando á las tres listas de ordenanza, de retreta del día 19 del corriente y diana y retreta del 20 del mismo.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Antonio Pacheco, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, al cuartel que ocupa el referido regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Leganés á 28 de Julio de 1899. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Angel Travesí.=Por su mandato, el Secretario, Agapito Pizarro. 3619—M

LÉRIDA
D. Antonio Sérra Cutet, Comandante del batallón Cazadores de Alfonso, XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente seguido por la falta grave de primera deserción al soldado regresado de Cuba José Mercadal Mercada!.Por la presente requisitoria cito y emplazo á José; Mercadal Mercadal, cuyas señas personales no se expresan, por ignorarse, y que regresó del Ejército de Cuba el año 1897, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de la Panera de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue con motivo de la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que; haya luga^r.A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido sea conducido á esta capital; por tenerlo así acordado en di~ ligencia de este día.Dada en Lérida á 26 de Julio de 1899.=Antonio Serra.,3609—M
D. Antonio Serra Cutet, Comandante del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm, 15, y Juez instructor del expe-
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diente seguido contra el soldado Francisco Prats Gausiela 
por la falta de presentación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Prats Gausiela, soldado regresado del Ejército de Cuba 
por enfermo, cuyas señas personales no se expresan por ig
norarse, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfon
so XII, núm, 15, sito en el cuartel de la Panera de esta ciu
dad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por su deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
sea conducido al cuartel antes citado por tenerlo así acorda
da en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 27 de Julio de 1899.—Antonio Serra.
8610—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado Tomás Llorti Blasnave por 
la falta de presentación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á To
mé s Llorti Blasnave, soldado regresado del Ejército de Cuba 
por enfermo, cuyas señas no se consignan por ignorarse, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar ces- 
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el 
cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, sito en el cuartel de la Panera de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
sea conducido á esta ciudad, por;tenerlo así acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Lérida a 28 de Julio de 1899.=:Antonio Serra.
3611—M

LU G O
D. José González González, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez ins-r 
tructor nombrado para instruir el presente expediente que 
por la faltn grave de primera deserción se instruye al solda
do Miguel Alvarez Borchón, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Miguel, hijo de Miguel,y de Francisca, natural de Lama, 
Ayuntamiento de Lamara, provincia de Lugo, de estado sol
tero, de veinte años y un mes de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, para responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 1.° de Agosto de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José González.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Jesús Díaz. 3596—M

MADRID

D. Eduardo Gallego Ramos, Capitán del batallón de Telé
grafos y Juez instructor para la práctica de la causa que por 
la falta de deserción, llevándose varías cantidades en metá
lico, se le sigue al soldado de la primera compañía Silvestre 
Soriano Malvender, que perteneció ai disuelto batallón de 
Telégrafos de la isla de Cuba.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del v i
gente Código de Justicia militar, por la presente requisitoria 
y  único edicto cita, llama y emplaza á dicho soldano deser
tor Silvestre Soriano Malvender, hijo de José y de María, na
tural de Carcagente, Ayuntamiento del mismo nombre, par
tido judicial de Enguera^provincia de Valencia, y cuyas se
ñas son éstas: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba poca, boca regular, de oficio jor
nalero, de veintitrés anos de edad, estado soltero y estatura 
un metro 610 milímetros, para que en el término de quince 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado militar con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en la causa de referencia; 
apercibiéndole en otro caso de que le pararán los perjuicios 
consiguientes, teniéndole por rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
tanto á las Autoridades civiles como militares y policía ju 
dicial, que procedan á la busca y captura del mencionado 
soldado desertor, y caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso á disposición de este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de la Montaña, local que ocupa 
el batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Eduardo Gallego. 3575—M

Juzgados de prim era instancia  
ALGECIRAS

 ̂ En virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido en causa que se instruye 
por hurto de un reloj á José Fernández Mamorro, dueño de 
un establecimiento de bebidas y casa de lenocinio de esta ciu
dad, se cita en debida y legal forma, por medio de la presen
te, al testigo Miguel Paredes, que el día 22 de Junio último 
se encontraba en dicho establecimiento, con el fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Alfonso XI, en 
el término de tercero día, siguiente al en que aparezca inser
ta la presente en el Boletín .oficial de esta provincia y G a c e t a  
be Madrid, con el fin de que declare en el expresado su
mario.

Algeciras 17 de Julio de 1899 * — Fernando Sanz.
J—5862

CÁCERES
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dicta- 

so* con lecha 4 de Abril prójim o pasado, providencia en el

pleito ordinario de mayor cuantía promovido por Francisco ' 
Valiente Hernández, de esta vecindad, contra D. José Valdés 
Juristo, D. Juan Sánchez Domenech y D. Ramón Cendra Ba- 
día, sobre indemnización de perjuicios causados por incum
plimiento del contrato de arriendo de las minas de plomo 
argentífero llamadas Don Quijote, Dulcinea y Segundo Sancho 
Pama, en cuyos autos, y á instancia de la parte actora, se ha 
acordado, admitiendo la demanda, que se emplace al Den 
Juan Sánchez Domenech, para que dentro de nueve días im- 
prorogables, término que fué aumentado hasta quince, com
parezca en los autos, personándose en forma; apercibido que 
de no presentarse á evacuar el traslado que de dicha deman
da se le confiere le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por virtud 
a lo prevenido en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, extiendo la presente, que firmo en Cáceres á 5 de Agosto 
de 1899.=E1 actuario, Julián Rodríguez. 327—P

CUEVAS
D. Policarpo Valero y Castaños, Académico de la Jurídico 

Práctico Aragonesa, individuo de la Sociedad Económica 
Amigos del País de Zaragoza, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Tercero García, vecino de Zurgena, de unos cuarenta y 
cinco años, casado, jornalero, de estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, color trigueño, y 
María Encarnación López Domínguez, que hace vida marital 
con el anterior, de unos cuarenta años, ocupación la de su 
sexo, estatura pequeña, pelo y cejas negros, boca y nariz re
gulares, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la publicación en el Bolelín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á fin de notificarles el auto de procesamiento 
y prisión y recibirles indagatoria en la causa que contra ellos 
se sigue por el delito de hurto; apercibiéndoles que de no ha
cerlo se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de dichos individuos, conduciéndolos á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Cuevas á 26 de Julio de 1899.=Policarpo Vale
ro.=E1 Escribano, Diego de Tena. J—6081

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
la ciudad de Denia y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa sobre desaparición del niño Boutista Llobell Signes, 
natural de Tenlada, de diez y siete meses de edad, ojos negros 
y expresivos, color blanco, sano, nariz chata, pelo rubio, y 
viste bata color rosa á cuadros negros y camisa blanca con 
raya azul, cuyo niño desapareció de las inmediaciones de la 
casa de sus padres el día 10 de Abril último, y se supone haya 
sido sustraído por algunos mendigos, vendedores ambulan
tes ó buhoneros, ignorándose su actual paradero.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho niño, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre.

Dado en Denia á 29 de Julio de 1899. =  Andrés Gallardo 
de las Heras.= Ante mí, Mariano Benedito. J -6226

MADRID—UNIVERSIDAD
Se halla vacante el Juzgado municipal de este distrito, 

por no haberse presentado á tomar posesión el electo D. José 
Heredia Mora, debiendo proveerse con arreglo al Real decre
to de 10 de Abril último; lo cual se hace público para que los 
interesados puedan solicitarlo convenientemente en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid 10 de Agosto de 1899.=E1 Juez de primera instan
cia, José S. Méndez,=E1 Secretario de gobierno, Donato To
ledo. J—6231

MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael del Riego yMacías, Juez .de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que pende en este Juzga

do y actuación del fedatario á instancia del Procurador Don 
Francisco Narvona, en nombre de Doña Luisa, Doña Merce
des, D. José, D. Luis, D. Vicente y Doña JDolores Bolás Ba- 
llester; Doña Francisca y D. Bernardo Muñoz Ballester; Don 
Carlos, D. Federico, D. Eduardo, D. Agustín y Doña Con
suelo Ballester López; D. Juan, Doña Teresa y Doña Filome
na Bielsa Ballester, en solicitud de que se les declare herede
ros del finado D. Luis Ballester Martí, natural de Valencia y 
vecino que fué de esta ciudad, tio carnal de los recurrentes, 
he acordado por providencia de 8 del actual llamar por edic
tos á los que se crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento de dicho señor para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debien
do hacer constar que el finado otorgó testamento en esta 
ciudad en 10 de Marzo de 1880 ante el Notario de la misma 
D. Juan de la Cierva y Soto.

Dado en Murcia á 9 de Agosto de 1899.=Rafael del Rie
go. =E1 actuario, Miguel Soriano. X —247

PLASENCIA

En la causa seguida en el Juzgado de instrucción de esta 
ciudad contra Timoteo Manuel Pérez Díaz por el delito de 
robo de metálico á Isidro Núñez Martín, vista ante el Jurado 
dicha causa, se dictó sentencia por la Audiencia provincial 
de Cáceres en 6 de Junio último, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
Pérez Día, alias Respinga, á la pena de dos años, once meses 
y once días de presidio correccional, con la accesoria de sus
pensión de todo caego público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio; indemnización de 28 pesetas al perjudicado Isidro 
Núñez Martín y de 2 á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y á Portugal y del Oeste de España, debiendo 
sufrir por su insolvencia, que aprobamos, la prisión subsi
diaria equivalente, y al pago de las costas; y declaramos de 
abono á dicho procesado para el cumplimiento de su conde
na la mitad del tiempo de prisión preventiva que ha su
frido.

Asi definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Blas Tello.=Mariano de Merlo y M e r lo -  
Ramón Nieto.»

Cuya sentencia fué publicada y declarada firme por auto 
de la misma Sala de fecha 13 de dicho Junio: y habiendo 
prestado cumplimiento á la misma, mandando notificar al 
perjudicado Isidro Núñez Martín, empleado que fué en la lí
nea férrea del Oeste de España, cuyo actual paradero se ig
nora, expido la presente cédula para insertarla en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que le 
sirva de notificación de dicha sentencia, y la firmo con el 
V.° B.° del Sr. Juez de instrucción de Plasencia á 26 de Julio 
de 1899.=V.° B °=E1 Juez de instrucción, E. Bustillo.=El 
actuario, P. H., Vicente Gómez. J—6033

SANTOÑA
D. Dámaso Cabo González, Juez municipal de la villa de 

Santoña y su término.
Hago saber que por D. Saturnino del Rosario y Mauricio, 

soltero, de veintidós años de edad, segundo Teniente del Ejér
cito español con destino en el regimiento Infantería de An
dalucía, núm. 52, natural de Bulacán, en la isla de Luzón 
(Archipiélago filipino), domiciliado en Santoña, se ha pre
sentado en este Juzgado escrito manifestando que, deseando 
contraer matrimonio con la Srta. Doña María Rocillo de En- 
tralgo, vecina de esta referida villa de Santoña, y no tenien
do noticia de sus padres desde el mes de Mayo de 1898, que 
residían en Bulacán, por cuyo motivo de ignorar su actual 
residencia y aun si han ó no fallecido en la lucha sangrienta 
de que viene siendo teatro aquel país, no le es posible obtener 
el consentimiento que la ley exige para celebrar su matrimo
nio, por cuyo motivo recurría á este Juzgado, r, fin de que se 
llame por edictos á sus citados padres, y si no comparecie
ren ó no fuesen habidos, se constituya el consejo de familia 
en la forma que determina el Código civil.

En su virtud, y por medio del presente, cito, llamo y em
plazo á D. Dámaso del Rosario y Francisco, y si éste hubiese 
fallecido, á Doña Apolinaria Mauricio y Tomás, naturales 
respectivamente de Bulacán y de Manila, y padres del Don 
Saturnino del Rosario Mauricio, para que en ei término de 
treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , hágase constar su residencia ó compa
rezcan en este Juzgado al objeto de manifestar si otorgan 6 
no el consentimiento que solicita su expresado hijo; pasado 
dicho término sin tener noticia de los mismos, se procederá 
á constituir el consejo de familia.

Al propio tiempo requiero á cuantos tengan noticia del 
actual paradero de D. Dámaso del Rosario y Francisco y de 
Doña Apolinaria Mauricio y Tomás, las manifieste en este 
Juzgado en el término señalado.

Dado en Santoña á 10 de Agosto de 1899.=E1 Juez muni
cipal, Dámaso Cabo.=El Secretario, Dámaso Fernández.

X —248
VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. -Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, y en méritos del sumario que instruyo 
por hurto de caballerías contra Domingo Rodríguez Caballe
ro y Francisco ó Agapito Vinagre Vital, hoy en prisión pro
visional, ruego á todas las Autoridades y  dependien tes de la. 
policía judicial practiquen activas diligencias para la bus
ca, captura y remisión, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado, y en término de cinco días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, 
oficial de esta provincia, de los semovientes que á continua
ción se dirán, que fueron hurtados la noche oei 8 amane
ciente al 4 de Junio último, en la dehesa de la -Grdinera, del 
término municipal de Membrio, á Aquilino .Jiménez Espá
rrago, Jorge Alegre y Martín Batalla, el prinvr e vecino de 
dicho Membrio, y los segundos de Santiago ó- Arnajo.

Dado en Valencia de Alcántara á 7 de Jubo de 1899.= 
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado de S. 8 \ o ionio M.
Cepeda.

Señas de los semovientes.
Un mulo, pelo castaño, cerrado, en b u en as carnes, herra

do de los cuatro remos, pelado en la parte trasera del espi
nazo, del aparejo.

Una yegua, negra, con una pegueña estrella m la cabeza» 
de marca regular, con hierro S en la nalga ¡F i y

Un potro, de tres años, pelo negro, de mar. quena.
J—5834

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Pinza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
hermanos Arramadány Arrasín Amet, cuyas demás circuns
tancias al final se expresan, de paradero ignorado, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado con el fin de emplazarles en el 
sumario que contra ellos se sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la  p o lic ía  judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 18 de Julio de 1899.=Eduardo Gon
zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

Señas de Arramadán Amet.

Es natural de Solanik (Turquía), de veintisiete años, ca
sado, tratante en caballerías, hijo de Ramadán y de Aisé, da 
estatura alta, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, co- 
ler moreno, y viste traje completo de paño negro, sombrero 
ancho, camisa de color y calza botas blancas.

Señas de Arrasín Amet.

Es natural de Solanik (Turquía), de veinticinco años, sol
tero, tratante en caballerías, hijo de Ramadáii y de Aisé, do 
estatura regular, ojos y pelo negros, nariz y A mi regulares, 
color moreno, y viste traje completo, negro, ¡mnbrero ancho 
claro, camisa de color, corbata de seda y caí?.* tes negras.

J—5858
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción do 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Martín Tubia y Aguiriano, que se dijo vivir calle Cuchille
ría, núm. 20, en esta capital, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desda
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el siguiente al en que se publique la presente en la Gaceta, 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para oírle, á los efectos que autoriza el ar
tículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal,aen causa que 
instruyo por atentado á un agente de la Autoridad, aperci
bido de que de no comparecer le parará el perjuicio que baya 
lugar, . . . .  ,

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial de la Nación, para que, 
en caso de que tengan noticias del Martín Zubia y Aguiria- 
no, lo hagan comparecer ante este Juzgado con el fin antes 
expresado: pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
por atentado á un agente de la Autoridad en providencia de 
esta fecha.

Dada en Vitoria á 18 de Julio de 1899.=Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado, ante mí, P. H., Manuel Díaz de Fa- 
rralde. J—5859

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  Z a r a g o z a .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 11.890 y 12.265, expedidos por esta sucur
sal en 14 de Julio y 21 de Octubre de 1897, consistentes en 
54.500 y 12.500 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 
100 interior á favor de Dona Teresa Galindo y Oortacáns, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la pirmera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vígen te de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los prim i
tivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 12 de Agosto de 1899. =  El Oficial Secretario, F. 
Domínguez. X—246

S o c i e d a d  a n ó n i m a  p a r a  e l  c o m e r c i o  d e  l o s  
e x p l o s iv o s  e n  l a s  c o s t a s  d e l  P a c í f i c o .

Balance al 31 de Diciembre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Fondo común am ericano...............   2.310*37
Existencias de explosivos, e tc .  .....................  47.071*30
Varios deudores.................................................... 480.572*30
Efectos á recibir.............................    991*47

530.945*44

PASIVO ~
Capital...........................• ...............................    400.000
Varios acreedores.......................... ...................... 960
Ganancias y pérdidas.......................................... 129,985*44

530.945*44

Bilbao 10 de Agosto de 1899.=Por el Consejo de Adminis
tración, Pedro Chalbaud. X—249

B o l s a  d e  M a d r i d .

ástfsación oficial del día 12 de Agosto di 1899, comparada ion 
la dil día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ■ ■' =

Día 11. Día 12.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .
F, de §0.000 pesetas nominales  63*85 63*40-35

H m  B, de 25.000 Id. Id................... . .............  63‘85 63*45-40
Id«m D, de 12.500 Id. Id..................................  63*50 63*55-60

O, de 5.000 Id. Id.................................     63*70 63*80-70-65 75
l i e »  B, de 2.500 Id. Id.................................... 64*25 64*65-60
l i s a  A, de 500 Id. Id.......................................  64*50 64*65-75-70-90
ídem G y H, de 100 y 200 Id. Id......................... * »
9tm diferentes series..............................    64*35 68*90-64*75
4  plazo....e....................................      63*60 63*40 ñu cor. fir.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  e x te r io r*

Ssria F, de 24.000 pesetas nominales  69*60 *
m m  B, de 12.000 Id. Id...............................   69*60 »
liam D, de 6.000 Id. Id......................................  * 69*55
Sáem C, de 4.000 Id. Id....................................  69*60 *
Idea B, de 2.000 Id. id......................................  » *
Idea A, de 1.000 Id. Id............................    69*60 >
M ea G y H, de 100 y 200 Id. Id..................
Msl diferentes series...................................       69*55 69 ‘60
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 Id. Id.......................................  * »
A piase  .............................................. * >

Penáa a l  4  p o r  100  a m o r t iz a b le .
Serle B, de 25.000 pesetas nominales  * 710/0-71*10-05-710/0
liem D, de 12.500 Id. Id.  ..........................  * 71*10-05
Idem C, de 5.000 Id Id.  ..........................  71*15 71‘15
Idem B, de 2.500 Id. Id    71*10 71*20
Idem A, de 500 Id. id...................................  71 *15 71*10-15-20
Indiferentes series,.....................................  71*15 71 0/0

Aligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas, .....................  102 0/0 102*10
Serie B, de 5.000 pesetas.......................  102 0/0 102 0/0

f  Miraciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortixables en oebo años núm». 1.600.000 95*40 95*30-45-55

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  95*40 95*40-55
8filetes hipotecarios de Cuba de 1886.......   71*70 71*75-85-80-90
Mam hasta 10.000 pesetas nominales....... 71*65 71*85-80

jpI&Z©« ? a s «• «# o• t i•» • *

Día 11. Día 12.______ i__________ __
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............   59*75 59*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*70 59*70-75
Aplazo....................... *.......................................... * »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...........  76*25 *
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   76*25 76*25
Á plazo.................................................................   > »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á  sus ven
cimientos, números 1 á 93.748........................   * »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 106.—171.500. »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. * 99 0/0

Acciones del Banco de España  410 0/0 *
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  410 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   803 0/0 »
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas.  800 0/0 303 0/0
á. plazo*  .....................................................  > »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dañe. Beneficio Dañe. Benefisi®

Albacete   o*go * , Logroño... •». o 0*i§ a
Alcoy................ 0*S0 » L o rca .........» .* * *  0*76 &
Alicante............................   * L u g o ....   0*89 *
Almería.   q*2S & M álaga   0*80 »
Avila  .....................  » Murcia.. „ • . . . . . . . . .  0*35 »
Badajoz...»  ®‘8© * Orense....** ..•••••  0*80 *
Barcelona..o. . . . . .  o,,20  ̂ Ovi®do.»*»*'**o,*#® 0*25 ®
B éjar................ 0*85 * Palencia  .........  0*80 &
Bilbao......................  0*30 * Palma de MaUorca. 0*25 *
Burgo*   0*80 » P am p lo n a ....   0*85 s
Cáceres. 0*80 * P o n tev ed ra ..  0*35 *
Cádiz........................ 0*20 * u eu s   ........................... te
C artagena.   0*20 * Salamanca................  0*25 *
Castellón................ • 0*30 * , San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real». . . . . .  0*85 * Santander .........  0*20 *
Córdoba  ......  8*80 * : sta . Cruz Tenerife.. 0‘85 *
C oruña.................... 0*35 • Santiago  0*20 »
C u e n c a . . 0*85 * S eg o v ia .,..   0*80
F erro l    - 0*25 * Sev illa .* ... * 0*30
Gerona.. ............. 0*!® * Soria... •••••••••••• 0*80 *
G ijó n .. . . '*  .-*•••*■ 0*25 * Tarragona  0*25 »
Granada, s. . . . . . . . . .  0*80 * Talavera la  Eeina.. o*70 ®
Guadalajara   0*85 * Teruel  0*80 ft
Haro  ........... . 0‘25 * Toledo  0*80 *
H u e lv a ...    * T udela..  0*65 *
Huesca.. . . . . . .  0*80 » Valencia .   0*20 *
Jato...................« ... 0*80 * Valladolid  0*25 *
Jerez de la Frontera e*20 * Vigo  0*20 »
León........................  0*80 » Vitoria  018® *
L é r i d a . . . 0*30 * Zamora  0*80 *
Linares.?.....?«*. *• 9*85 * Z arag o za ...... . . . . .  9*20 *

Bolsas extranjeras.
París 11 di Agosto di 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, k *
( Idem Id. Id. interior  á *

_  _ v_ . j Idem amortizable al 2 por     6 *
Fondos españoles. . .  < Idem Id ^  2 por 10Q exterlor   # „

[ Idem Id. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de C uba     á »

Fondos franceses.. .  j j* *** 10° 7 ' .............................................  \I 8 1/2 por 100.............................................. á *
Consolidados ingleses.    á »

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vi*ta, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, €0*09.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

A yer no hubo  p a r te  de llu v ias .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas dil día 12 di Agosto di 1899.

Li 1 del *fre.
Mxzmóm m a m

USIAS reducida
d 0° y en ^ yelasedelvleitt. d/jl eiel©

Rtilínetros. Seee.

S mañana.... 705*95 18*0 15*8 NE.... B. fte.. Cubierto.
9 mañana.,.. 706*21 22*6 18*7 'E   Id. líg.. Idem.

íl del día  706*28 27‘2 20*2 S  Id. fte.. Idem.
i  de la tarde. 705*46 . 30*4 20*7 SO.... Id.lig.. Idem.
8 de la tarde. 705*22 23‘0 18*0 NNE.. Idem... M. nuboso.
9 de la noche. 708*65 20*1 16*3. N  Calma.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra .............. 31*2
Idem mínima.................. ........ *.............. ............................  16*6

Diferencia.................................................................. 14*6
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra .. . .  8T5
Idem Id. dentro de una esfera de cristal...............  63‘3

Diferencia.................       25*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vevetal ó laborable   ................  ¿ 85*8
Idem mínima, id . . . . .......................................      15*8

Diferencia ....................     *.........  21*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................................      339
Oscilación barométrica^ id. (milímetros) ...........................   1*1
Altura Id. con respecto á la media anual, á las seis horas

déla noche-  ............. ....................... . — 1*0
Lluvia en Im  última» veinticuatro horas (milímetros)* 0*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día 12 de Agosto de 1899.

Aliar* Testpe- 
áMométrle» ratir* MmM,

18C&ÜSA0E8 y al nivel grades del del delas& r!
del mar ea cantes!'
milímetros, males. ™ t#* Ti®at®s

S. Sebastián.
Bilbao...........
Oviedo.........
Coruña (7 h.}. 759*7 21*0 S E .,.. B risa.. Cubierto... Tranq.
Santiago...*.
Orense..........
Vigo.............
Oporto.........
Lisboa (8 h.).. 759*0 22*8 SSE... Idem... M, nuboso. G. oleaje
Badajoz  761*4 27*3 SO .... Calma.. Idem  *
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  * 25*2 * Idem... M. nuboso. •
Málaga  762*0 25*6 S E .... B. f te .. Nuboso.... Tranq.
G ranada.....
Alicante. . . . .
Murcia  762*6 25*6 S E .... Calma. Cubierto... »
Valencia  763*0 27*6 ENE.. Idem... Idem  *
Palma  761*9 27*6 N Idem... Casi de3p.. Tranq.
Barcelona;...
Teruel  762*0 24*2 S  Idem... Nuboso.... »
Zaragoza... . .
Soria .
Burgos..........
León.............
Valladolid...
Salamanca... 762*9 19*2 SE .... Brisa.. Cubierto... »
Segovia  761*2 20*0 N Idem... Idem ....... *
M adrid.  761*0 22*6 E Id .lig . Idem   *
Escorial.. . . . .  760* 9 20*6 NE.... Id. fte.. Idem  »
Ciudad Real,.
Albacete....e 7613 27*5 SE ,... Borras. M. nuboso. *

París..,........
Grls-Nex.....
St. Mathiem.. 
lela d‘Aix..
Biarritz.. . . . .
derm ont. . . .
Perpiñán.c.
Sicie»............
Niza...
t e s . , . . . . , .
Liorna..........
Palermo.......
Cagliari.......

A N U N C I O S

Gu ía  oficial de España para ©1 añs 
de 1899 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta , b e  M a d r id ,  sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase 20
Segunda ídem»» 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rustica.. . . . . . . . . . . . . .  n 5

flE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v J Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el A lirecén de la Gaceta  db  Madrid á  peseta  cada 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

Santos Hipólito, Casiano y  Máximo, mártires.

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue^e .—Función 
10 de abono.—Turno par.—Segunda serie.—EL larberillo de 
Lavapiés.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento déi 
Rey.

Entrada, una peseta.
A las cinco.—El juramento.
Entrada, 50 céntimos.
CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos varia

das funciones, tomando parte en ambara todos los clowns 
gimnásticos, acróbatas y excéntricos musicales, una cacería» 
a l ‘eau ó los robadores pasando un río, oaballos y ciervos na
dadores, y el W argraph- ^

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las cinco y nueve.—Dos magni

ficas funciones, en ambas Mlle. f ia r ía  Alegría y la pantom i
ma acuática «Les chasseurs par’isiens», en la que toman parta  
todas las señoras y señores de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


